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PROLOGO 

Al tratar el tema relativo a la Evolución de la Re

forma Agraria, no es mi propósito profuncli?.ar .en un es~ 

dio exhaustivo porque estoy convencicb que no será el -

mis completo que se haya p:resentacb ei:i tesis alguna, ya

que la Reforna Agraria es un tena apasionante y cada me

xicano lo puede enfocar desde diferentes ángulos, tales

como el polítiro, social, económico o jurídico, sino rrás 
bien mi único propósito es el de dar a conocer los avan

ces de la Reforrra Agraria con este m:>desto trabajo, ya -

que es el resultado del interés que Ja rrateria agraria -

me ha inspirado a través de su estudio en las aulas Uni
versitarias y el conocimiento, adquirido en la vida so- -

cial. Con el presente trabajo lo que ire propongo es fi

jar la atención sobre el problema del campo, que a mi ~ 

recer es uro de los problemas más graves que aquejan a -

nuestro país. 

Con :frecuencia se habla del campo, de la tierra o -

falta de ella, cono un problena que existe. El problena

del ~o viene siend::> el reflejo de un gran aumento de

la población, tienen una constante explicación con una -

derrografía altarrente aumentada; a este fenómeno de la -

falta de tie:rTa le llananos problema agrario; y sostengo 

que es un reflejo de un aurrento de la población, porque

ª mayor número de habitantes, :rrayor número de necesida-

des, en consecuencia, se necesitan rrás hectáreas de te--
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rreno cultivable parap~ucir y satisfacer esas necesida 

des. 

La evoluci6n de la Ref0!'."ffi3. Agraria debe ser efecti

va y de esta manera cumplir con los postulados de la Rev~ 

lución Mexicana, que sea realmente positiva la erradica-

ción del problerra del campo y del campesino; todo ello -

con el fin de lograr que la clase campesina eleve sus CO!!_ 

diciones de vicla, n.o solo econérnica, sino también social

Y cul turalrnente. 

El problena agrario es y seguirá siendo en M~xico,

entre tanto haya campesinos explotados por las clases po

derosamente económicas. La historia nos demuestra a tra

vés de los siglos que la clase campesina cuyo problema no 

ha sido resuelto, ha sicb víctina de injusticias no sólo

en su patrinonio, sino también en su calidad y dignidad -

de hombres que f onran parte de la nación que se llama Mé

xico. De alÚ mi interés de tratar este tena, ya que con~ 

ciendo la familia campesina del Estado de Guerrero donde

nací, ha pasado a formar parte de una de mis :rrayores in-

quietudes. 

Esta tesis se integr>a de tres capítulos; en el pri

mero se trata lo relativo a los antecedentes históricos -

del problema del campo, así cono su origen y su evoluci6n, 

la estructura y los antecedentes de la tenencia de la ti~ 

:rTa. También trato de explicar la situación y el acapa~ 



- 3 -

miento de grandes extensiones de tierra por parte de los 

grandes terratenientes de 1910. Al final de este prim=r

capítulo hago un breve comentario de la nueva Ley Fede-

ral de Refo:ma Agr>aria. 

En el segundo capítulo nos damos cuenta de que la -

Retorna Agraria no.solamente consiste en la repart:ición

de la tierra, sino también en la distribución de instru

mentos de labranza, crédito y orientación técnica, la -

cual debe tener exacta aplicación en los aspectos agrÍcE: 

la, ganadería, industrial y socioeconánico. Y de esta -

rranera tener una idea de una Reforma Agra.ria Integral, -

que vendría a ser esta Última una verdadera evolución de 

la Ref orna. Agraria. 

Finalmente en el teroer capítulo trato de enfocar -

la situación actual que.gua.rda Ja Reforna. Agraria en - ...,. 

nuestro país, así cono la explotación de los bienes agr~ 

rios, bienes ejicales y bienes comunales. La necesidad -

de reglanentar los bienes comunales. 

la Revolución Mexicana, la menciono cerno consecuen

cia inmediata del problerra del campo. 

El segundo capítulo de este mooesto trabajo que PO!:_ 

go a consideración de . este Honorable Jurado, es a mi jll;i 
cio el nás irrportante por los aspectos que señalo y, e~ 

pliendo con caca uno de ellos se estaría practicando una 

auténtica Reforma Agr-aria Integr>al. 
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CAPITULO I. 

.AN'IECEDENTES HISTORICOS. 

1.- CONCEPTO DE REFORMA AGRARIA. 

a) Aspecto Económico 

b) Aspecto Político 

c) Aspecto Social 

2. - SU ORIGEN Y EVOWCICN. 

3.- REGil1EN IE lA 'IENENCIA IE LA TIERFA A PARTIR 

DE LA REVOWCION DE 1910 • SU EVOLUCION. 

4.- LA NUEVA LEY FEDEFAL DE REFORMA N:.RAAJ.A. 
1 
1 
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I. - ANTECEDEN'IES HISTORICOS. 

Una auténtica Feforma Agraria, tal c:Drro el término
se entiende actualmente, implica. un cambio radical en la 

estructur'a agraria acompañado a rre.nooopor una reforffi3. -
dentro de la misrra estructura institucional. Siem~ im

plica que el proceso se inicie dentro de tma situación -
que en sus bases polÍ tica.s, sociales o eoonóm:i.cas es CO!!, 

siderada. indeseable.e insostenible, sin importar cua.les
han sido las ca.u:¡as que dieron lugar a esa situación. la 

palabra reforma pues, indica aquí una reformulación del
patrón existente de tenencia. 

No poderros considerar las diferentes leyes que bus
caban resolver el problena agrario durante el Siglo XIX
cano reforrras agrarias. Fueron simplemente intentos fa-

llidos, que pretenaían.resolver el problena, pero al mi~ 
no tiempo conservando la estructura.institucional exis-

tente, basada en el derecho ilimi. tado. de la propiedad y 

en una fe absoluta en la doctrina del laissez-faire. 

Sólo poderros considerar a las leyes que permitieron 

nacionalizar la propiedad del clero, ccmo auténticas "~ 
yes de Reforrra0 , ya que dichas leyes, cuando menos en lo 

que respecta al derecho de la iglesia a poseer propieda

des rurales y urbanas alteraron los principios institu-

cionales. Vistas desde este ángulo, todas las leyes exp~ 

didas con antelación a la Constitución de 1917, sólo - -

constituyeron rrovirnientos que seguían los lineamientos -
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existentes de filosofía política y de la política eC'On~ 

ca que de ellos enanan. En carrbio, las leyes de 1917 se -

apartaron por completo de esos lineamientos. De ahí que -

poderros decir siguiendo a otros pensadores, que la Refor

rra Agraria de 1916 está íntinamente ligada con la Revolu

ción Mexicana. 

I.a Revoluci6n Mexicana. surgió caw una revolución -

agraria; su resultado más in:portante y positivo fue la Re 

forma Agr>aria. 

Podenos sostener que la paz nacional no se restable

ci6 fl.Jio hasta que el gobierno revolucionario dió pruebas 

satisfactorias al pueblo de que era su deseo llevar a Ja

práctioa el reparto de tierras. 

A la fecha, cincuenta y cinco años después (de 1917-

a 1972), los logros alcanzados son reC'Onocicbs arrpliarren

te. 

Los fund:im:mtos básicos de la Reforna Agparia se en

cuentran en el artículo 27 Constitucional adoptada por el 

gobierno revolucionario en 1917. El progre.na agrario esb~ 

zacb en este precepto constitucional no fue producto de -

un solo individuo, ni tan s6lo poderros decir que fue de -

una generaci6n. L3. Revoluci6n Mexicana fue esencialmente

ma Revolución Agraria, pero ni sus iniciadores terúan -

ma idea el.are de corro se resolvería finalmente el proble 

na, como tampoC'O ninguno de los dirigentes revoluciona- -

rios lograron ejecutar les prograrras que ellos confeccio-
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naban anulando lo recho por lee demás. la ley cono final 

rrente se concibió y se sigue considerando es el producto 

de muchas generaciones de pensadores inquietos. 
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1.- CONCEPTO DE REFORMA AGRAFIA.-

En este inciso me propongo da!" el concepto de Refo'.r'

na. Agraria desde tres puntos de vista· y así siguiendo a -

los rrás representativos escritores del prcblema agriario,

enumero los que a.mi juicio se ajusten a la. realidad ac

tual. 

a) . Aspecto económico, 

Económicamente hablando, la Reforna .Agraria Mexicana 

señala una nueva estructura en la tenencia de la tierra;

hace rrás justa la distribución evitando la concentración

de la misma y establece las bases para una economía agrií

cola más fuerte y sana. 

b). Aspecto político. 

Desde el punto de vista polÍtico es uno de los postu 

lados medulares la Reforma Agraria Mexicana, es la implan 

tación de la justicia social distributiva, la cual no so

lo significa. la igu:ildad de los campesinos ante la ley si 

no también paridad en oportunidades, igualdad en aprove-

chamiento de los progre.nas de gobierno e igualdad dentro

de la dinámica polÍtica, económica y social. 

En este sentido, la Refoma Agriaría ·tiene como fina

licE.d, no solo entregar la tierra al carrpesino y dismi- -

nuir la concentración de la propiedad rural, sino tanbién 

el mejoramiento de las familias campesinas y su incorpor~ 

ción total y definitiva al progreso general del país. 
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e). Aspecto social. 

la Reforma Agr>aria Mexi.cana desde el punto de vista 

social, tiene un contenicb esencialmente hummitario, -

pues por medio de la entrega de la tie!Y'a a quien no la

posee, lo oonvierte en horribre libre , al misrro tiempo po

ne las bases para que el campesino eleve sus niveles ec~ 

nómicoo y sociales, y promueve el canbio .. de las clases -

rurales o clases medias, productoras y cons umi.doras. 

2. - SU ORIGEN Y EVOLUCION. -

V arios autores , reputados conocedores del p:roblerra

agr:'ario en México, afirnan que arranca de la época vi- -

rreynal cuancb los españoles, al establecer el régirren -

de la encami.end:I., .concentra.ron la tierra en manos de - -

unos cuantos propietarios y oon ello dieron lugar al na

cimiento del latifmdio. (1) 

Posteriormente el clero por medio de las donacio

nes que los particulares le hacían.y de los préstamJs -

con interés, logro incorporar lentamente la nayor parte

de estas propiedades a la iglesia, hasta llegar a conver 

tirla en el primer latifundista de la .Nueva España, ya -

que disponía . de las tres cuartas partes de las tierras -

laborables. En canbio los indios legítimos propietarios

de la tierra fueron despojados de sus propiedades y vi--

1 Diego G. López Rosado. Problerra.s Ec::mómicos de México 
pag. 95. 
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vieron en deplorables condiciones de miseria. 

los españoles se apoderaron msdiante la fuerza de -

las annas, del territorio dominado por lrn indios con lo

cual no hicieron otra cosa que seguir la bárbara costt.nn-

bre de los pueblos fuertes, que ha perduracb desgraciada

msnte hasta nuestros <lías. 

Por otra parte, los mismos puebla:; conquistados por

loo mi.sllOS india:;, -ya que la realidad de la historia P§: 

tria es que la conquista la hicieron los pobladores de la 

Gran Tenochti tlan y la Independencia · 1a hicieron los es~ 

ñoles - habían hecho con anterioridad otro tanto con lrn

pueblos débiles que habitaren ·el territorio de que dis fr~ 

taban a la llegada de los españoles. 

la corona españ:>la quiso dar a la conquista una apa

riencia de legalid:ld y para tal efecto invocaron corro ar

gt.nnento supremo la Bula de Alejandro VI , que viene siendo 

ma especie de laudo arbitral con el que fue solucionad3.

la disputa que entablaron España y Portugal sabre la pro

pied3.d de las tierras descubiertas para sus respectivos -

nacionales • 

En la época, la Conquista ere aceptad3. corro fuente -

de soberarúa sobre el territorio y la población cuando se 

empleaba en contra de los pueblos infieles y también lo -

eran las donaciones hechas por la Santa Sede a los sobe-

ranos católicos, pues los Papas fmdaban su poder, sobre

todo el mmdo, en las falsas decretales de Isidoro, te-· 
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nidas como auténticas durante varios siglos. ( 2). 

Muchcs escritores de la é:pJca aseguren que el Papa.

tiene la representación de Dioo en la tier.re, y .. ccm::> -

Dios es el duefi:> del Universo, al Papa corresponde la -

di.stribución de los dominios territoriales. Hay otros ~ 

tores nás que sostienen que poner en duda esta opinión,

es querer dudar de la griandeza. y potestad del que reoono 

cem::is cono vice-Dios en la tierra. 

Por otra parte notables juristas de la época afi~ 
ron que la Bula de Alejandro VI dió a los Reyes católi-

cos la propiedad absoluta y la plena jurisdicción sobre

los territorios y los habitantes· de las Indias. Dicha -

af irrra.ción se desprende del . texto c:E la Bula de referen

cia: "Así que tod3.s sus islas, y tierras finres halladas 

y qu: se hallaren descubiertas y que se descubrieren de~ 

de la primera línea hacia el Occidente y Medio <lía que -

por otro Rey o Príncipe Olristiano, no fueren actualmen

te pcseídas hasta el dÍa del nacimiento de Nuestro Señor 

Jesu Chr.i.sto próximo pasado del qual comienza. el año -

presente de mil cuatro cientos noventa y tres cumdo fu~ 

ren por Vuestros rnensageros y Capitanes halladas algunas 

de dichas islas; por la autoridad del Omnipotente Dios a 

Nos, en San Pedro concedida y del Vicariato de Jesu - -

Chriisto que exercenos en las tierras con todos los seño-

2 Pallara Legis Federal. Complementaria del Derecho Ci-
vil Mexicano 1897, pág. VI de la Introducción • 

.. 
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ríos de ellas; Haciendas , Fuertes , Lugares , Villas , Dere

cha:>, Jurisdicciones y todas sus pertenencias por el te-

nor de las presentes , las damas , concedenos y asignarros a 

Vos y a los Reyes de Castilla y de Leon, vuestros herede

ros y succesores ;y hacemos , consti tuímos y deputamos a ·_ 

Vos, y los hijas vuestros herederos y succesores,señores

de ellas con libre lleno y absoluto poder, autoridad y j~ 

risdicción". (3) 

Con la Bula· de Alejandro VI, podem::>S afirmar que ti~ 

ne su origen el nás grave problena que aqueja a nuestra -

patr.la, el problema Agriario, ya que es precisarrente con -

dicho documento alejandrino cuando les indios quedan sin

tierra, pasando éstas a la Corona española. A partir de -

estos rromentos cerró.enza la preocupación del campesino al

verse desposeído de sus tierras. 

El indio estaba considere.do, pal:"' las leyes españolas, 

corro incapaz, pues su cultura lo colocaba en situación -

inferior frente a los europeos. 

Tratando de protegerlo, se expidieron numerosas le-

yes por medio de las cuales se pretendió poner su persona 

y sus bienes a cubierto de todo género de abusos por par

te de los colonos españoles. Por esta razón y aún cuancb

los indios que poseían tier.raas en propiedad individual t~ 

3 Este documento puede leerse en el Cedulario, de Puga.
citado por Lucio Mendieta y Núñez Problerra Agrario de 
México. págs. 24 y 25. ;\ 
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nían todos los derechos que la ley otorgaba al propieta

rio, se rrand6 que no pudiesen venderlas sin licencia de

autoridad competente, licencia que se les conceder.ía só

lo en el caso de que estuviesen perfectamente acredita-

das las necesidades y conveniencias de la enajenación. 

Volviendo con el primer latifundista de la Nueva E~ 

paña, diré que ya daninaba en todos . los gobiernos de los 

países criistianos la tendencia a impedir que las socie~ 

des religiosas aumentasen sus bienes raíces. Esta prohi

bición la encontra.mos en las constituciones de los empe

radores Valentiniano y Graciano, .éstos solo podríarros _d~ 

cir, son los primeros en dictar esas medidas, ya que a -

ellos se agregaron otros muchos; pero ya en España, en -

las C.Ortes de Nájera, de 1130, don Alfonso VII prohibió

la enajenación de bienes realengos a rronasterios e igle

sias. Se dice que a partir de esa época tal prohibición

fue repetida. m.urerosas veces respondiendo al peligro que 

para el gobierno y para el bienestar social, entrañaba -

la amar'tiza.ción de bienes raíces por parte del clero, 

pues conforme al derecho.canónico los bienes de la igle

sia no pueden ser enajenados. (4). 

Por lo que respecta a la oolonia española, la prohf. 

bición existente en España se retrodujo expresamente en 

la cédula de 27 de octubre de 1535 que dice: "Repártanse 

4 Lucio Mendieta y Núñez. El Problema Agrario de Méxi 
co, pág. 49. 
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las tierras sin exceso, entre descubridores y pooladores

antiguos y sus descendientes que hayan de pe~ecer en -

la tien:a, sean preferidos los más calificados y no las -

pueden vender a iglesias ni rronasterios , ni otra persona

eclesiástica, pena de que las hayan perdido y pierdan y -

puedan :repartirse a otros" • ( 5) 

Como se puede ver ya a partir de esa fecha comienza.

a aparecer la preocupación por el reparto de las tierrras

conquistad3.s y precisamente por evitar que la iglesia si

gtriera acapc3!'ancb bienes raíces. Con esto podem::>s decir, 

que ya nace el problena agrario y es necesario tonar una

medida o dictar reformas para su solución. 

Pero el espíritu religioso de la época impe<lía que -

se llevasen a cabo estas prohibiciones; los misnos sobe~ 

nos daban el ejemplo haciendo grandes cbnativos a templos, 

conventos y sociedades religiosas. 

El decir de muchos escri tares , entre ellos don Ma- -

nuel Payno, "que los religi.osos que vinieron a la Nueva -

España durante los siglos XVI y XVII, trajeron cano única 

riqueza unos hábitos polvosos y raídos y fue necesario -

que de limosna se les concedieran los primeros solares en 

que fundaron sus conventos". (6) 

la propiedad eclesiástica. gozaba de varias exencio--

5 Ley X, Título XII, Libro IV Recopilación de las I..eyes
de Indias. 

6 Manuel Payno. T.r>atado de la Propiedad. Pág. 15. 
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nes; no pagaba impuestos y cano la iglesia aunentaba el

número de sus bienes raíces, cada uno de los nuevamente

adquir.i.c:bs por ella significaba una pérdida para el er~ 

río público, porque dejaba de percibir las contribucio 

nes relativas. 

Ya oon este estado de rosas; en España, así como en 

sus colonias empezó a notarse el desequilibr.i.o económico 

producido precisamente por este estado de cosas y con el 

objeto de frenar a tiempo el peligr>o que significaba, el 

Gobierno se vió obligado a dirigir los primeros ataques

en contra de la amortización eclesiástica y de los bie;....

nes del clero. 

Con esta inquietud en toda la dominación española,

se celebró en el año de 1737 en España un Concordato con 

la Santa Sede, por medio del cual bienes eclesiástim -

perdieron las exenciones de que gozaban y quedaron suje

tos al pago de impuestos , corro las propiedades civiles • 

Ya es del conocimiento que por cuestiones polÍticas, 

Carlos III, en 1767, expulsó de todos sus cbminios a los 

Jesuítas y rrandó enajenar todos los bienes qm les pert~ 

necían, todo esto por nedio de Cédula de 26 de marzo de-

1769. 

Escriben algunos estudiosos en la materia, que cono 

no fue posible vender toc:bs los bienes, se rrandó que los 

restantes se diesen a censo perpetuo o en arrendamiento. 

En otro interesante estudio del Licenciado J. L. 
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Cossío, hace constar que fueron ciento veintiseis las ha

ciendas y ranchos que poseían los Jesuítas en esta época, 

distr>ibuídos dentro del territorio de la Nueva España. 

( 7). 

Por otra parte las guerras sostenidas por Carlos - -

III, obligaron a este soberano a emitir, en diversas oca

siones, vales que en el aro de 1789 ascend.Ían en total, a 

dos mil sesenta y cU3.tro millones de reales, con intere-

ses de ochenta millones al año, y Carlos VI, pare redimir 

esta deuda dispuso por cédula de 19 de septienbre de 179 8, 

la enajenación de los bienes pertenecientes a hospitales, 

cofred.Ías, hes picios, 0:1sas de expési tos y reducción de -

censo o hipotecas destinados a esos institutos. la ejecu

ción· de esta croen en México produjo a España la cantidad 

de diez y medio millones de pesos. (8). 

Pero a pesar de estas operaciones , el dinero adquirí 

do no bastó pare cubrir lá deuda contraída por Carlos III. 

Por otra parte, el tribunal de la inquisición fue suprimí 

do en el año de 1808 par Napoleón. 

Estas fueron las principales providencias que se to

maron en la épooo cx>lonial en contra de la amortización -

eclesiástica y que unas veces directamente y otras de un-

7 J. L. Cossío. Como y por quienes se ha Monopolizado la.-
propiedad Rústioo en México. Citado por Lucio Mendieta
y Núñez. Obre citada, pág. 51, 

8 Pallares. Obra citada, pág. 37, citado por Lucio Mendie 
ta y Núñez. Obra citada, págs. 51 y 52. -
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modo indirecto, afectaron las propiedades del clero en -

la Nueva Espafia. 

Dice el maestro Lucio Mendieta y Núñez en su obra -

El Problema Agpario de México, que no se sabe con exacti 

tud.cual sería el valor de la propiedad eclesiástica en

México durante la época rolonial; los.únicos datos que -

existen son las apreciaciones hechas por Humboldt, quien 

considero que la propiecad eclesiástica. en Puebla consti 

tuía las cuatro quintas partes de la propiedad territo-

rial, de donde errónearrente, según ha demostrado don Car 

los Pe:reyre, pretenden varioo autores hacer extensiva é~ 

ta consideración a toda la Nueva España .•• " ( 8 1 ) 

En toda Nueva España se encontraba la propiedad de

les indios que habían sufrido grandes desJre1I'il)remientos -

que pasaban a poder de la iglesia o bien de los conquis

tadores mayores. Así vemos que loo bienes de Xiooténca.tl 

y Moctezurra fueron confisca.dos par decreto de Hernán Cor 

tés. 

Hay numerosos es ct'i tores peri tos en la materia que

dicen que jamás fue respetada la propiedad indÍgena, ya

que la totalidad de las tierras laborables se encontra-

ban ocupadas o cuancb irenos los reinos de México, Texco

co y Tacuba. 

Como ya se dijo anterior.mente que desde el primer -

8' Lucio Mendieta y Núñez. Obra citada pág. 52. 
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morrento que se empezó a legislar sobre la materia, se or

denó que fuera respetada la propiedad de los indios , y -

por medio de otras disposiciones se organizó la forna de

propiedad comunal intrasmisible de otro nodo que no fue--

- se herencia de las familias qu~ la usufructuaban. 

En la propied3.d. corro.mal se distinguían, según las 

leyes españolas , cuatro clases bien di versas en cuanto a 

su origen y aplicación: el fundo legal, el ejicb, los 

propios y las tierras de repartimiento. · 

El ftmdo legal se ha llarrado el lugar destinado a -

les indios, pare. que sobre él levantaran sus hogares y -

fue por su origen inajenable, pues se otorg6 a la entidad 

pueblo y no a personas particulares designadas. La exten

sión del fundo legal quedó 'en- •seis cientas varas , medidas 

desde el centro del pueblo a los cuatro vientos. 

El ejido en la Nueva España propiamente nació en - -

1573, cuando Felipe II, ordenó que los sitios en que se -

han de fortfk'll'l los pueblos de indios tengan comodidad de -

tierras, de labranza, aguas· y mbntes de ·una legua de lar

go, cbnde los indios puedan tener sus ganados, sin que -

se revuelvan con el de españoles • 

Es de la aceptación general la definición del ejido 

que da Escriche al decir que "es el 03mpo o tierra que -

está a la salida del Lugar, y no se planta ni se labra,

y es común a tocbs los vecinos ; y viene de la palabra 1ª 
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tina éxitos, que significa salida" (9). 

los propics eran parcelas cuyos productos se desti

naban a cubrir los gastos pÚblicoo. Desde la época pre-

his:Pánica. era costunbre que cada bar.do o calpulli tuvi~ 

se una parcela de este tipo y con ese fin. 

En la época colonial, tanto los pueblas de españo-

les como de indioo de nueva ftmdación, poseyeron por di~ 

posición expresa de los reyes, terrenos para cubrir sus

gastos públicos. 

las tierras de. repartirrúento eran las que se daban

en usufructo a las familias que habitaban los pueblos -

con obligación de utilizarla sierrpre. Al extinguirse la

familia o al abandonar el pueblo, las parcelas que por -

este u otro motivo quedaban vacantes, eran repartidas e!!. 

. tre quienes la solicitaban. 

El Profesor Mendieta y NÚñez, en su libro El .Proble 

na Agrario de Méxioo hace tma acertada aclaración cuando 

dice: "Que muchas personas confunden la propiedad comu-

nal con el canunism::>; pero entiéndase que la propiedad -

era comunal y no así el goce de la tierra, que antes y

después de la conquista fue individual. 

Es cierto que en la realidad de las cosas era toda

una familia quien disfrutaba de estas parcelas; .pero al

jefe de la familia, com::> individuo particular, era a - -

9 Escriche Diccionario. 
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quien pertenecía el derecho de usufructo, que se trasmi

tía de padres a hijos". ( 10) 

En la primera década del presente siglo los intere-

ses de los antiguos españoles y crioll0s que no fueron -

destruicbs en la Gue:rTa de Independencia, sino que ID3.ños~ 

rrente quedaron encubiertos; salieron nuevamente a la luz, 

rnostrancb sus riquezas acumulad3.s dl.JI'lante tantos años de

dominación, convirtiéndose en clases superiores del por-

fir.i.ato admiradores de tocb lo hispánico, de las grandes

;haci:endas, de las casas solariegas, de la cultl.JI'la ewo- -

pea, de la aristocracia y del poder. 

Sus bienes, su fortuna, sus refinadas fornas de vi--

da, la seguridad y orgullo que sentían frente a les de- -

m9s, los hacía clase social diferente·;· todo ello en el -

acaparamiento de la tierra. Eren más fuertes porque po- -

seían conciencia de clase, es decir, comprendÍan sus - -

iguald3.d=s en actitud, en conducta y sus diferencias con

los denás. Solo así puede explicarse el hecho de que 836-

familias hayan controlado el 97% de la superficie cultiv~ 

ble en el país y que más de 10 millones de peones trabaj~ 

ren para ellos. 

Cuando el de abajo, el eternamente explotado, aquél

sobre Ct.Was espaldas se levantó el edificio de la domina

ción cobró conciencia de clase y se cansó de ser domina-

do, se lanzo a la calle, a les caminos, a luchar por derre_ 

10 Mendieta y Núñez. Obra citada pág. 6 4. 
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ler y destruir el dcminio social y econánico. que unos -

cuantos ejercían sobre el resto de la población. 

Francisco I. M3.dero inició la lucha, y su 'idea a~ 

ria consistió.principaJmente en la devolución· de tierras 

a quienes hubieran sido despojados .y en el desarrollo de 

la pequeña propiedad mediante la compra de las superfi-..,. 

cies necesarias, pare. lotificarlas entre los carrq;>esinoo

carentes de tierras. 

El "Plan de San Luis Potosí" del 5 de octubre de - . 

1910 proclarrado por don Francisco I. Madero, enfocaba un 

problerra eminentenente poJítico, cristalizando el . .lerra:

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO FEEIECCION'.'. El contenicb del - -

plan casi no se ocupó.de auspiciar. cambios en la estruc-

. tura econórnica-jtir'Ídica y social del país. 

Sin errbargo, desde el punto de vista agrario anali

zamos este plan, porque trae .cano consecuencia el probl~ 

na económico del campesino. 

Zapata, el decir del Licenciado Antonio Díaz Soto y 

Gama, quien a su vez cita a Modesto Rangel, creía que no 

sería patriótico ni razonable derrarrar sangre nada Jn3S -

para quitar al general Díaz y poner en su lugar a Fran-

cisco I. Maderx:>, sino que era necesario que éste Último

señor estuviera dispuesto a devolver sus tierras a los -

pu:bloo y que, al implantarse un gobierno se comprorneti~ 

ra a resolver el problema ~gpario en toca la República. -
Madero no logró o:mtentar a los hombres que lucharon con 
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las arnas en los campos de batalla y sobre todo los camp~ 

sinos, pues éstos no recibieron del gc:bierno de Madero la 

promesa de restitución de tierras. 

Frente al apóstol. de la Democracia, se levantó Zapa

ta, con tenacidad defensora del agrarismo en México. Ma~ 

ro creía y luchaba por la Iemocra.cia. Zapata, consideraba 

que la paz no sería posible hasta que no se solucionara. -

el problerra agpario, se restituyeran y dotaran ce tierras 

a los carrpesinos y estos. principios se consagrasen en las 

leyes de Méxiro. 

Soto y Garra sintetiza este Plan eh tres·'pcstuladcs ,

agparios, y son los siguientes: restitución de ejidos; 

· fraccionamiento de latifundios ,. confiscación de propied3.

des a quienes se opusieran a la realización del Plan. 

Muy diversas fueron las soluciones propuestas para -

resolver el problerra agriario, con soluciones que iban de~ 

de el respeto a la propiedad rorro un derecho natural, h~ 

ta la nacionalización de la tierra·; aunque las más , ·se- -

guían aferr~das a les cánones tradicionales del derecho y 

optaban por el sistema. de canprar las tienias de los gran 

des latifundios para vencerla a los pequeñas propietarios. 

Sin embargo, la opinión rrás vigorosa por las repercusio-

nes que tuvo, fue la del Licenciado Luis Cabrera el cual

propuso la reconstrucción de los ejidos de los pueblos , -

como medio de suprimir la esclavitud del jornalero rrexi~ 

no. 
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REGIMEN DE 1A TENENCIA DE LA TIERRA A PARTIR DE IA

REVOUJCION DE 1910. SU EVOWCION. 

La Revolución Mexi.cana en lo que :respecta a la Re-

forma Agr>aria contiene los planes políticos surgidos du

rante el calor de la lucha amada; así encontrarros algu

nos pronunciamientos de parte de los hernanos Flores Ma

gón, que decían: "El Estado debe ta:nar a su cargo las -

tierras que no se cultiven", proponiendo a la vez que -

fueran entregad3.s a quienes las cultivasen y quitarlas a 

quienes Jas dejaran abandoradas". 

Don Francisco I. Madero, dirigiéndose a· la opinión

pública, 1anzó su proclana del "Plan de San Luis" en - -

1910, y al respecto dijo: 

"Abusancb de la ley _de terrenos baldÍos, nurrerosos

pequeños propietar.i.os , en su mayoría indÍgenas, han sido 

despojados de sus tevrenos por acuerdo de la Sec:retaría

de Farento o por fallas de los tribunales de la Repúbli

ca.. Siendo de toda 'justia restituir a sus antiguoo -

poseedores <E los ter.r>enos.de que se les despojó de un -

nodo tan arbitrario, se declaran sujetas a revisión ta-

les disposiciones y fallos y se les exigirá a loo que -

los adquirieron de un modo tan inrroral o a sus herede- -

ros, que los restituyan a sus primitivos propietarics". 

En estas proclanas que se hacen a principios de - -



- 24 -

1910 se nota la honcia preocupación por el sistena que se

había torrado para hacer el reparto de tierTas y el régi.-

rren de la tenencia de la misma:, ya que nurrerosos campesi

ncs habían sido despojadcs arbitrariamente de sus ter.re--

nos. 

Corro resultado de la Revolución de 1910, se inicia -

el prograrra de Refonna Agr:'aria. Se caracterizaba la es- -

tructura. de la tenencia de la tierTa en México, que la -

concentración de la tierra en un núnero reducido de pro-

pieta:cios y la existencia de campes:inos s:in tierra; esta

era la verdadera fisonorrúa del México de 1910 , visto des

de el ángulo agt"ario. 

Al inicio de la F.evolución, existían 8431 haciendas

y 48633 ranchos, o sea un total de 57064 propiedades; en

ese mismo año de 1910, el 96 .0% de· los· jefes de las fami

lias rurales no poseían tierras para producir tan solo lo 

que consumían. ( 1) 

En la interesante obra de Carlos Tello, "la Tenencia 

de la Tierra en México", nos dice que al amparo de las le 

yes de colonización y tel'.'r\9nos baldÍos las adjudicaciones 

se hicieron par millones de hectáreas. 

Haciendo un análisis y tomando cono base la forma de 

cano se adjudicaban la tierra, pode:m:s sostener que ya -

1 EstadÍstica.s Sociales de1 porfiriato 1877-1910, Secre
taría de Econanía. Méx. 1956, Pág. 14. 
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desde 1910 se sentía la necesidad de un vertladero· p:rogr>a 

na por parte del Gobierno. 

lo interesante es notar que en 1910 tres haciendas

ocupaban los 300 kilánetros que hay entre Saltillo y Za

catecas. las propiedades de la . familia Terrazas· en el E~ 

tado de 01.ihuahua eran campa.rebles en extensión a Costa

Rica. En el Estad:> de Hid3.lgo la propiedad más numerosa

era de les ,Escandón, por cerca de .. 150 kilónetrcs • En la 

Paja California, compañías .extranjeras eran duefJas del -

78% de la tierra, una superficie nayor que la de Irlan

da. (2). 

Cano resultado de la concentración de la tierra en

unas pocas nanas, el peonaje .y el asalariado en las acti 

vida.des agropecuarias constituían las principales formas 

de subsistencia .en el <:arrq:X). El mercado de trabajo favo

recía a los terratenientes en .contra del .~esinado. El 

salario mínimo.real de éste disminuye a rredida que avan

za la concentración de la tierra: 32 centavos diarios en 

1877, 37 centavos en 189 8, año en qtE el salario mínirno

real por d.Ía, en la agricultUl'.'a, llega a su rráximo, que

posterio:mente desciende hasta 27 centavos en 1911. (3). 

Como es de notarse y por ello no es de extreñarse,-

2 Tannenbaum, F. , México 'Ihe Struggle for peace and - -
Bread, Knopf, Nueva York, EE.UU., 1956, p. 137. 

3 Estadísticas Económicas del porfiriato: Fuerza de Tra
bajo y actividad econémica por sectores. El Colegio de 
México. México, 1964, p. 148. Citado por Carlos Tello
Obra citada pág. 13. 
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que durante el porf ir.i.ato no haya siclo significativa la -

fornación de capital en el campo irexicano. La hacienda y 

el acaparamiento de tier.rias que se llevaba a cabo con el

propósi to de quitarles las tierras a las campesinos pare.

contar con una amplia oferta de peones asalariados y ene~ 

sillados , no propiciaban la .inversión- en la agri cul ttir'a. -

El hacendaoo típico rentista .ricard:i.ano, le bastaba con

explotar la tier.ria y el peón que le trabajaba. Ya Adam -

Sm:i:th lo advertía diciendo: ":raramente oc\l!:':re que el - -

gr:'an propietario sea al misrro tierrpo un gran beneficiacbr 

de sus tierras. • • La elegancia de su vestido, de su casa 

y de sus artículos domésticos son oojéta:; que está acos-

tumbrado a tener desde su infancia. Este estado nental -

prevalec:e cuando piensa en la mejor de sus tierras". (4). 

Con este estad:> ele cosas que prevalecía a fines del

porfiriato, al no existir . una clase obrera organizada en

tm. partido revolucionario, el carrpesinado se une a los -

eleirentos progresistas. de la burguesía y, bajo los lemas

de "Tiem y Libertad" "Sufragio Efectivo. No Reelección", 

derrocan a la dictadura, poniéndose fin a una etapa de la 

historia de México. Con la Revolución Mexicana, d:l origen 

a otra de las .etapas que traerá cono consecuencias , una -

transformación social en todos los sectores. 

4 Edición Modern Library, Nueva York, EE.UU. 1937, pág. 
364-365. Citado por Carlos Tello. Obra. citada pág._ 
14. 
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El día en que Francisco I. Madero hacía su entrada

ª la Ciudad de México, era de esperarse que "tooas las -

nanos se levantaba pidiéndonos tierras" .. Esta es una fr~ 

se expresada por Luis Cabrera, explicancb la situación -

del país. (5) 

Conociendo el agudo pensamiento de Luis Cabrera, no 

extrañarse que haya hecho esa observación de- los campes~ 

ncs sin tierra; porque los movimientos .arnacbs de México, 

incluyendo . la Guerra de Independ=ncia, han sicb siempre, 

en rrenor o nayor gracb, luchas por la tierra. la. estabi 

lidad de los Últimos 50 años no se debe a "que los hom-

bres de hoy poseamos una sabiduría polÍtica. que nuestros 

antepasados ignore.ron; ni obra del tiempo, sino a .que la _ 

Constitución de 1917 es , fundamentalrrente, la ley de la

tierra". (6) 

No obstante que la reacción .desde un principio con

denó a los hanbres q te se levantaron en defensa de los -

indios, tal corro lo hiciera el Cwa Hidalgo y Costilla,- . 

en 1810; el 5 de feb:rero de 1917 se promulga la Constit~ 

ción y, con base en el artículo 2 7, que otorga al Estado 

la facultad de darle a la propie&d privada las mcx:lali~. 

des a que obliga el interés público, y con fundamento en 

· 5 García Cantú, G. , El Pensamiento de la Reacción Mexi
cana 1810-1962. Empresas Editoriales, S.A. México - -
1965,pág. 19.Citado por Carlos Tello. Obra citada pág. 
17. 

6 García Cantú, G.~ Obra citada,pág. 8. Citado por Car
los Tello. Obra citada, pág. 17. 
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dicho precepto Constitucional se inicia el progpama de la 

Ref onra Agraria. 

A partir del 5 de febrero de 1917 fecha en que fue -

pranulgada nuestra Ley Fundamental, los gobiernos errana-

dcs de la Revolución., demuestran un poco más de interés -

por el reparto de tierrias, ya que la entrega de la tierra 

a los CEmpesinos que la trabajan fue lenta. El Varón de -

Cuatro Ciénegas cbn Venustiano Carranza, reparte _según 

las estadÍsticas __ 132 mil hectáreas, el general Alvaro

Obregón, reparte casi un millón de hectáreas , el general

Calles, sobre pasa a los tres millones de hectáreas. 

Iespt.És de 14 años ele haberse promulgacb la Constit~ 
' 
ción, la estructura de la tenencia de la tierra se carac-

terizaba por la existencia ele un gran número de pequeñas

y sobre pobladas propiedades agr>Ícolas y una gran porción 

de tierras en rranos de un grupo reducido de propietarios, 

Nos dice Carlos Tello en su obra la Tenencia de la -

Tierra en Méxiro, "en esos años la tierra se distribuye,

p:cinci paJmente , en los Estados de al ta densidad derrográf f_ 

ca, la mitad de los ejidos, por ejemplo, se roncentre.ban

en la zona central del país. A diferencia de los Últimos 

años del porfiriato, en 19 30 ya había un número importan

te de jefes de familia rural con tierras; pero su tarraño
medio rechazaba cU3.lquier intento de tecnificación y ca.pf_ 
talización de sus propiedades". ( 6 ') 

6 ' Carlos Tello. Obra citada, p:1g. 20 
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En la estructura de la tenencia en 1930 condiciona

ba los niveles de ingreso y su distribuci6n de la pobla

ción I"'llr'al, si se compara en una forrra un tanto arbitra

ria, pero en cierto modo significativo, los rendimientos 

de naíz obtenidos en los distintos tipos de propied3.d, -

y los multiplicamos por. la superficie media de labor cul 

ti vada, tenenos : 

Rendimiento de m:ú.z por Ha. ,. en los .ejidos 

Rendimiento de rra.íz por Ha. , en predios no 

ejidales. . .............................. . 

Superficie ~dia de labor cultivada por -

ejida.ta.rio. . ............................ . 

Superficie.~dia de labor cultivada por -

di . 'dal pI'e o no eJ1 · es. . .................... . 

586 Ks. 

513 Ks. 

2.04 Has. 

11.17 Has. 

Producción ~dia de rraíz par ejidatario. • • 119 5. 4 Ks • 

Producción media de rraíz. por predio .no -

ejid:il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 5 730. 2 Ks. 

Producción media de . rraíz por predio .. no l 
ejidal menor de una Ha •.•••..•••.•..••.• 303. 3 Ks. 

Producción ~dia de maíz por predio no -

ejidal de 1 a 5 hectáreas. .. . . . . • • . .. . . . . 1211. 2 Ks. 

FUENTE: Primer Censo Agr:>ícola y Ganadero 1930. 

Con las cifras anotadas en el cu:i.dro anterior podre 

mos apreciar la diferencia tan marc.ad3. en la producción-

•. 

r 
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de los predios no ejidales y los ejidales; es decir, los

predios no ejidales obtenían, en promedio, casi cinco ve

ces mis rraíz que los ejidales. 

la diferencia es aún rra.yor si eliminarros, dentro de

los no ejidales, los predios menores de cinco hectáreas -

ya que estos reducen el promedio .grebal y representan el-

69% del total de predios no ejidales. De esta manera ve

nos, que el producto de la tierra se encontraba altamente 

concentrada. 

No se puede admitir, desde luego, que los gobernan-

tes en estos primeros años del triunfo de la revolución -

habían engañado a los campesinos; tampoco se puede medir

exclusi vamente, el impacto de la Reforma Agraria en tone

l.a.das • Sin enbargo, las cifras deiruestran que el reparto

de tierras hasta 1930 realizado con lentitud, había favo

recido más al pequeño propietario o agricultor, que a los 

canpesinos o ejidatarios. 

Hasta estos momentos que comprende de 1917 a 19 30 , -

se puede apreciar tma evolución de la Refo:rna Agraria l~ 

ta, ya que los campesinos , la rrayoría de éstos se encon-

traban sin tierras , y explotados por los grandes latifun

distas, quienes habían acaparado grandes proporciones de

tierras y cerno consecuencia de esto el producto se encon

traba en pocas manos. 

Si bien es cierto que durante la administración del
Presidente, General Plutarco Elías Calles, se inició una-



- 31 -

etapa de modernización en el sector agr>Ícol.a, como lo -

fue la creación de la Comisión Nacional de Irr'igación en 

el año de 1926, que estuvo destinacb a la construcción -

de cbras de gr:ian irrigación. El 10 de febrero de 19 26 se 

establece el Banco Nacional de erBdito Agrícola .y Ganade 

ro con el propósito de financiar p:cincipa:Jm:inte, a pequ~ 

ños propietarios. 

Por su nagnitud las obras realizada.s por los gobieE. 

nos surgidos de la revolución, favorecían, solo a un re

ducido grupo de agricultores, que rápidanente ITn.leven sus 

tierras a cultivos .mis remunerativos. Los agricultores -

que reciben agua y crédito oficial y privado, se canali

za a las tie:rras de riego y. a un núm:ro reducido de cul.,.. 

ti vos • . La:; agricul tares que reciben agua y crédito em-

piezan a.capitalizar y tecnificar sus propied3.des. 

CorrP se ve la mayoría de los agr>icultorBS no se ven 

beneficiados con las obras; . el reparto de tierras conti

núa, es rrás aceleracb.que la dotación de agua y credito; 

al cam¡;:;esino no se .le entregan los .nedios de producción

pare. rrodernizar sus .parcelas. Con todo lo hecho hasta -

aquí por los .regírrenes .revolucionarios en 1930 habían ol 

vid3.do a quienes la hicieron. 

De 1930 a 1935 los gobiernos surgidos de la Revolu

ción continuaron repartiencb la tierra. Si bien es cier

to que no hubo cambios significativos en la estructura -

de la tenencia de la tierra durante 19 30 a 19 35, sí se -

1 
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presentan en lo jurídico, ya que en 19 34 se crea el De~ 

ta.rrento Agr'ario y mis tard:? en el mismo año aparece el Có 
digo Agr~ario. 

La Reforna Agraria había sido lenta; el rrovimiento -

agrario estaba en crisis, y a este respecto el Licenciado 

Luis Cabrera había hecho unos comentarios diciendo que: 

"De todos los problerras económicos, el más irrportante y -

el rrás trascendental, es sin duda el Problerra .Agrario". 

Continua diciendo, "El Problena Agrarib consiste en

una nueva distribución de la propiedad, de mmera que au

mente la producción de nuestros artículos de prirrera ne~ 

sidad, especialmente el maíz, el trigo y el frijol y la -

cebada, en forna tal, que podamos bastamos a nosotros 

· misroos en rrateria de alimentación_ y con timaba en su -

disertaci6n el Licenciado Cabrera_ el problema agriario

consta de cinco capítulos: 

I. La di visión de los grandes latifundios • 

II. La fornación y fanento de la pequeña propiedad 

III. La dotación de ejidos a los puebles. 

IV. La irrigación, y 

V. El crédito'agrícola. 

La Revoluci6n no ha hecho en materia agraria m3.s que 

el capítulo de dotación de ejidos a los puebles. 

"Desgraciadarrente, aún la polÍtica ejidal deja mucho 

qué desear y la propiedad ejidal sigue todavía insegura y 

i: 
f 
" 
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estéril. . • El desideratum en materia agraria para· el fu

turo, sería atender a cada uno de 1os cinco capítulos c3!!.. 
tes nenciona.dos. . • L3. di visión de los grandes · latifun

dios no solamente facilitará la explotación de ellos, sª=. 

no que reducirla al nú.nitoo los. conflictos futuros entre

la griande y pequera propiedad, y sobre todo, permitiré.

el desarrollo y cultivo de la propiedad ejidal como can

pl~nto del salario". 

''El fomento de la pequera propiedad reconocida per

la Constitución . corro base esencial de nuestro desarrollo 

agr>ario, no solamente no se ha llevado a 03.bo, sino que, 

por un celo. nal. entendido de los gobiernos revoluciona-

ríos en ma.teria ejidal, la .pequeña propiedad ha sido sa

crificada tanto en sus conflictos con la gran propiedad

cono en sus relaciones con los puebles". 

"la polÍtica.dedotaciones ejidales adolece de - -

t:i:Bs vicios, a .. cual más peligrosos : 

La primitiva. idea de conse:rvar la forna collll.ll1al en

el manejo de los ejidos, tenía su razón· de ser y en mi -
concepto ha sido un grave er.ror pasar .al sistena de par

celas, pulverizando la propied:id de los pueblos .y cayen

do en el misno en:Or en que se había caído confonne a -

las leyes de desarrorti:za.ción de 1856 • . , 

Por otra .. parte, las ilegalidades y arbitrariedades

de que ha tenido que ·hacerse uso sin necesidad, para do
tarde ejidos a los pueblos, son causa de que la propie-
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dad ejidal no se consolide, temerosa de revocaciones. 

El tercer vicio oonsiste en haber tana.do la dotación 

de ejidos corro el fin y no corro el iredio. 

El objeto de la cbtación de ejidos a los pveblos ha

sido fomentar la producción agrícola de las tierras incu!_ 

tas , procurando el mejoramiento de la población campesina 

cono un conplerrento de los salarios • 

la poJítica ejida.l ha supuesto que el objeto esen- -

cial era fornar terratenientes, de donde ha resultado que 

se ha tomado de las fincas las partes cul ti vad3.s o irri~ 

das dejando a las haciendas la parte estéril y a los pue

blos en situación de no poc:Er utilizar las tierras recibi 

d3.s. 

la polÍtica ejida.l debe continuarse, pero habrá de -

rectificarse primero en cumto a oofinir, CX)n toda preci

sión, la personalidad ag:reria de las c:mgregaciones y po

blados que los necesiten; en seguida en cuanto a no haCEr 

dotaciones de terrenos cultivados ; y, por Úl tirro , en c~ 

to a no hacer dotaciones si no .se tiene la seguridad de -

poder asegurar un pequeño crédito agrícola a los ejidata

rios. 

Respecto a la irrigación, henos dicho ya que el es-

fuerzo debe tenoor a los sistenas de irrigación coopera~ 

va, a fin de favorecer la pequeña propiedad, y por consi-

1 
{ 

i' 
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guiente lo ejidal". (7) 

Con el gobierno del Pr'Bsidente Lázaro cárdenas , el

problena agvario torra otra fisonomía, se narca más el

interés del ~gimen por atender todos y ca.da tmo de los

problenas del Cc3J'q>O y del campesino. 

El Presidente cárdenas acelera el reparto de la ti~ 

rra, en una co~ación que hace Carlos Tello acerca de 

la tenencia de la tierra, nos dice que en 1940 el 47% de 

la tierria de labor era ejidal, en carril:>io en 19 30 era el-

13%, sin errbargo con el reparto de la tierra crece el mi 

niftmdio. (8) 

Ya se ha leído y se ha dicho por nuchos historiado- . 

res que durante el gobierno del general Cárdenas , la Re

volución Mexicana alcanzÓ su ironento culminante. Para -

muchcs escritores el 18 de marzo de 19 38, fue la. fecha -

precisa de esa ,cuJminación, .fecha en qte por de.crieto p~ 

sidencial son expropiadas las empresas petroleras extran 

jeras. 

Por lo que respecta al reparto de tierras, el perí~ 

cb ca.rtlenista es impresionante si se hace tm análisis y 

comparado ,con los 20 años anteriores . 

7 Luis Cabrera. El Balance de la Revolución. Conferen-
cia sustentada en la Biblioteca Nacional el 30 de ene 
ro de 1931. Citado por Silva Herzog en el Agr>arisiro :
Mexicano y la Reforma Agr>aria, F.C.E.pág.385- 86.Méxi 
co 1964. -

8 Carlos Tello. Obra citada, pág. 33 
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Dice el naestro Silva Herzog, que en les 20 años an

teriores se entregaron a los ejidatarios 10 ,o 85. 86 3 hectá 

reas, lo que da un prorredio anual de 50 4, 29 3; en tanto -

que en el período de cárdenas el número de hectáreas as-

cendió a 17. 609, 139, o sea 2 ,9 34. 856, pranediando el sexe 

nio. En el primer período el promedio por año de labrie-

gos beneficiados fue de 47,10 6 , y en el segundo de - - -

12 8, 60 6 casi trés veces mis • A lo anterior hay que agre

gar que los CU3.tro lustros precipitados arrojan un proire

dio de 9 hectáreas por ejidata.r.io, mientras que en los -

seis años cardenistas, ese promedio se elevó a 22.5 hectá 

reas; es decir algo nás del cbble. los datos que antece-

den explican y justifican la enorme popularidad de lázaro 

cárdenas entre la Población rural mexicana. (9). 

Es pues el General Lázaro Cardenas quien impulsa la

Reforma Agraria. El primer paso de importancia ideológica 

en materia agraria que dió el General Cárdenas C'01IlO Pres:!:_ 

dente de la RepÚb lica, fue el acuerdo de· 10 de julio de -

1935, tendiente a lograr la l.UÚficación de tocbs los cam

pesinos del 'país ; unificación que debía llevar al cabo el 

Parti~ Nacional Rewlucionario. Puede decirse que estuvo 

muy lejos de satisfacer los desees presidenciales. Sin 812!_ 

bargo se considera que tiene gran significación el acuer

do de 10 de Julio de 1935, ya que se revela el pensamien

to de su autor en asuntos de trascendencia fundamental. 

9 Silva Herzog, J., Obra citada, México F .e .E. pág. 
405. 
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"Cárdenas reconocía en su acuerdo, con toda franq~ 

za el bajísimo nivel de vicl3. de los ejidatar.i.os, hecho -

contrario a los propósitos de la Revolución; y hablaba -

de los obstáculos que impedÍan el mejoramiento de la si

tuación del campesino, entre los cuales el contubernio -

de funcionarios poco escrupulosos con los hacendados , ló 

gicamente enemigos de la Reforma Agraria 11
• ( 10) . 

Al examinar deternidarrente el citado acuerdo del -

Presidente Cárdenas encuentro el auténtiro pensamiento -

agrarista del General Cárdenas, y en su penúl tino consi

derando se lee: 

"Que, finalmente, para evitar los ma:les anotados al 

principio y ejecutar íntegr:amante un prograna compren- -

diendo los nuevos puntos de _acción, es indispensable uni 
ficar a los ejidatarios del país y constituir ron ellos

un organismo de carácter pernanente con amplios y avan~ 

dos propá;itos que en el orden político los ponga a cu-

bierto de los graves perjuicios que ocasionan las estér:!:_ 

les luchas por ambiciones personales ; en el orden ea:mó

mico los ·libere definitivamente de la desorganización y

miseria en _que viven; y en el orden social los eleve al

nivel de factor activo y capaz de obtener por sí solo -

las conquistas por las que ha venido luchando 11
• 

Hay que reconocer que durante el gobierno cardenis

ta no se logró la unificación de los ejidatarios, ni se-

10 Sil va Herzog, J. Obra citada, pág. 40 6. 
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ha logre.do en la actualidad la mencionada unificación a-

pesar de la actividad de la Confederación Nacional Ca.r.qp~ 

sina, debicb a que es y seguirá siendo ura. tarea difícil, 

por el medio social y las diferencias agronómicas , clima

tológicas y de otra índole. 

Hay muchas etapas importantes de la obra del General 

Cárdenas durante su gestión gubernativa, pero la obra de

rrayor trascendencia, para todos sus biogr:iáfos, fue sin d~ 

da, la implantación de la Reforrra Agraria en la Comarca -

Lagunera, iniciada en octubre de 1936. 

Si hacerros una retrospección de·· 1a historia antes -

del General Cárdenas, encontramos que nadie de los presi

dentes había querido intervenir en esa zona tan rica que

es la Corra.rea lagimera, dominare desde principios del si

glo por terratenientes dueños de CU3.ntiosas fortunas , que 

dedicaban sus tierras al cultivo de algodón y trigo; pero 

el Presidente Cároenas, con esa decisión inquebrantable -

que lo· caracterizó oorro buen mexicano , se lanzó a forren-

tar la reforna del campo, poniendo en juego todo recurso

de 1 gobierno, tanto económicos como hura.nos. 

Puedo decir en esta modesta obra que a excepción de

la Expropiación Petrolera, ningún otro acto del gobie:rno

de Cárdenas produjo tan intensa corunosión en toda la Repg_ 

blica como la enérgica aplicación de la Reforma .Agraria,no 

solo en la CoJIB.rCa Lagunera, sino en diferBntes punto:s de 

la República en donde se encontraban las grendes extensio 
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nes de los terratenientes. 

Con esto demuestra el régimen cardenista que es im-

portante atender los problemas del campo.y·del campesino, 

que a los ejidatarios debe auxiliárseles por conducto -

del gobierno para :una nayor producción. 

Aunque se dió gran impulso al reparto de la tierra,

el gobierno de Cárdenas siempre fue respetuoso de· la pe-

queña. propiedad, pero siempre le dió rrás importancia al-

ejido. 

Al tomar posesión de .la Presidencia de la RepÚblica, 

encuentre el General Cárdenas , que no se había cumplido -

con las leyes agrarias; pero novido por esa dinámica actf. 

tud revolucionaria, .su pasión por la justicia y su am:Jr> -

al campesino, expide leyes agrarias con el único propósi

to de hacer efectivo su prograna de gobierno en el aspec

to agrario, porque los campesinos tuvieran una parcela de 

cultivo. 

Como ya lo hice notar en pági.nas anteriores el régi

men cartlenista nos.presenta un panorana alagador y de mu

chos progreso sobre todo en el aspecto que me tocó desa-

rrollar en el presente trabajo. Por todos los estudiosos

es conocido que el General Cárdenas en solo seis afus di~ 

tribuyó cerca. de 18 millones de hectáreas o sea - - -

17,609.139 millones de hectáreas, cifra que no avanzó du

rante los veinte años anteriores. 

"El' Presidente Lázaro Cárdenas, mrnpletó su obra le-

t 
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gislativa en materia a.gre.ria, al expedir tm nuevo Código

Agrario el 2 3 de septienbre de 19 40 . El Código expedido -

en esa fecha, conservó en lo esencial la orientación del

anterior y, por supuesto las reformas cardenis tas de 19 3 7. 

Pero significó un indiscutible perfeccionamiento técnico. 

Con esta nueva ley agra.ria, .Cárdenas marcó ··un progt:'eso i!!_ 

negable en la expresión jurídica de la Reforma Agraria. 

"Cárdenas con toda justicia, debe ser considerado e~ 

mo uno de los griandes apóstoles del agrarismo mexicano". -

(11). 

la administración de otro militar provoca un receso

de la Reforrra Agraria que no .es otra cosa que un verd3.de

ro retroceso del prograna del campo. No todos los milita

res son campara.des .con el General Lázaro Cárdenas y esto

la demuestre el rég:im:ln del General Manuel Avila Cama.cho. 

Con el Gobierno· del Presidente Manuel Avila Ca.nacho, . 

se abre una nueva etapa en el reparto de la tierra en Mé

xioo. ''El 19 de noviembre de 1941 se fir:rra ron los Esta-

dos· Unidos de Norteamérica., un convenio de indemniz.ación

por las tierras de los norteamericanos que habían sido -

afectados par la Refonna Agraria" . ( 12) 

Al año siguiente nos encontrarros conque el régimen -

avilacamachista promulga un nuevo código Agrario, el de-

31 de diciembre de 1942, vigente hasta el 31 de abril de-

11 Silva Herzog, J. Obra citada. pág.451. 
12 Carlos Tello. Obra citada, pág. 36. México 1968. 
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1971, y substituícb por una nueva Ley Agraria, que vino

ª revolucionar el reparto de tierras en beneficio del -

campesinado; concretamente me refiero a la Nueva Ley Fe

de:ral de Reform:i. Agra.ria. 

"El General Manuel Avila Carracho, redujo considera- . 

blemente el núrrero de las familias beneficiadas • Es a -

tal propósito muy significativo comparar los dos perío-

dos gubernamentales en c~anto a la Reform:i. Agr>aria. cár

denas entregó a los labriegos mexicanos, en todo su sex~ 

nio, la cantidad de 17, 60 9 .139 hectáreas , lo que da un -
pranedio anual de 2.934,856; en tanto que Avila Camacho

solamente 3.335,575, hectáreas, es decir, 559,262 en p~ 

medio por año. Cárdenas benefició con el reparto a 

771,640 individuos y su sucesor solo 114,541." (13) 

Si bien es cierto que no hubo avances signif icati-

vos en la estructura de la tenencia de la tier.r:a durante 

el régimen del Presidente Avila Cama.cho, sí puedo anotari 

que las hubo en sus bases jurídicas, ya que el Código -

Agrario del 31 de diciembre de 1942, vino a representar-

una ref orna a las leyes agriarias y significó una nueva -

modalidad jurídica, con el cual se ref arnió la ley ante-

rior que ya no estaba conforme con la realidad del mo-

mento; de ahí que podemos afirmar que con la creación de 

nuevas leyes hubo avance de la Reforma Agparia. 

Mi anterior afirmación la puedo comprobar con la -

13 Silva Herzog, J. Obra citada, pág. 452. 
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opinión externada por un perito en estos menesteres, cuan 

do dice lo siguiente: 

"la Reforma de la Ley Agracia iniciada por el Presi

dente Avila Ca.rracho tiene pues una doble significación -

eoonórnica, en cuanto que está inspirada en las realidades 

sociales y eoonómicas del carrpo, y en cuanto tiende a en

cauzar el desarrollo de la econorrúa ejidal y, en términos 

generales, el de la producción agl'.'Ícola .•. La primara -

permite logriar una visión exacta de las sittaciones soci~ 

les que han de regularse, e impide, por tanto, una sob:re

estinación. de las pcsibilid3.des humanas que podía condu-

cir a la aceptación de instituciones que aunque buenas 

teóricamente, están .fuera de lo factible, fuera de lo - -

· prácticamente realizable ;.:por otra parte esta actitud me

tóelica evita tanfuién la aceptación de instituciones por -

simple imitación de ordenamientos jurídioos buenos o vál~ 

dos para otros países. • . De aquí que el Código del Presi

dente Avila Ca.nacho , conservancb todas las instituciones

revolucionarias fundamentales, m:mteniendo íntewos los -

de:recllcs legítimos de los auténticos campesinos y prote-

giendo sus int~ses con mayor fuerza que la ley anterior, 

·sea un Código cuyas bases se sientan firmemente en las po 

sibilidades económicas, técnicas y humanas conque oonte-

mos en el campo, y que impida que los postulados y princi 

pios de justicia social en que se apoya nuestra Reforsrra -

Agr>aria, pueden servir de pretexto para agitaciones perj~ 

diciales y movimientcs que no se amparan en un beneficio-
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auténtico para los agricultores y en cambio, lesionan se 

riamente la econonúa del país " • . . ( 14) , 

Con lo anterior termina.iros de analizar la etapa en 

la Reforma Agraria que le correspondió al general Ma 

nuel Avila Cana.cho collP Presidente de México. 

Durante el régimen del Licenciado Miguel Alenán, se 

envía a la Cámara de Diputados una Iniciativa de Refor-

:rras a las fracciones X, XIV y XV del artículo 27 Consti

tucional, a poco de haber asumido el alto cargo de Presf. 

dente de la RepÚblica. 

I.as refo:r:mas al artículo. 27 de nuestra Carta Func:E.

mental, representan un desajuste de gran trascendencia ,.... 

en la Reforma Agraria. De ahÍ la importancia y el inte-

rés de ocuparnos de ellas con alguna amplitud: 

la fracción X estaba de la siguiente :rranera: 11r..os·
núcleos de población que carezcan de ejidos o que no pu~· 

dan logpar su restitución por falta de títulos por impo
sibilidad de identificarlos , o porque legalmente hubie-

ren sido enajena.dos, serán dotados con tierras? bosques

y aguas suficientes para constituirlos, conforme a las -

necesic:E.des de su población; sin que en ningún caso deje · 

de concedérseles la extensión que necesiten, y al efecto 

se expropiará por cuenta del Gobierno Federal, el terre-

14 Rodríguez Adame, Julian, la Reforira al código Agpario. 
Investigaciones econánicas, Tomo III,No. 4, México -
1943 págs. 37 y 38. Citado por Silva Herzog. Obra ci
tada Págs. 456 y 45 7. 
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no que baste a ese fin, torrándolo del que se encuentre i!!. 

mediato a los pueblos interesados". 

La fracción X se adicionó en la fonra siguiente: 

"La superficie o unidad individual ·de dotación no de 

berá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terre

. no de riego o hUiredad, o a falta de ellos, de sus equiva

lentes en otras clases de tierras, en los términos del P! 

r.riafo III de la fracción Y:V de éste artículo" 

Nos dice el naestro Jesús Silva Herzog en su libro -

El Agl:'arisrro Mexicano y la Reforna Agraria, que " ... desde 

un pl.ll1to de vista teór.i.oo esta adición parece inobjetable, 

nas en la práctica es absolutamente seguro que en múlti-

ples ocasiones no ha sido pcsible darle c~limiento, se!!_ 

cillamente por no haberse podido disponer de tierra en -

una zona dada para los individuos que amparen las disposf_ 

· clones". (15) 

La fracción XIV decía textualm=nte: 

"los propietarios afectados , con resoluciones dota-

torias o restitutorias de ejidos o aguas, que se hubiesen 

dictado en favor de los pueblos , o que en lo futuro se -

dictaren, no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordf. 

nario, ni podrán pronover el juicio de amparo. 

los afectados ron dotación, tendrán solamente el de-

15 Silva Herzog, J. Obra citada, pág. 489. 
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recho de acudir al gobierno Federal para que les sea pa

gada la indemnización correspondiente. Este derecho deb~ 

rán ejercitarlo los interesaCbs dentro del plazo de un -

año, a contar desde la fecha en que se publique la reso

lución rBspectiva en el Diario Oficial de la Federación. 

Fenecido este término ninguna reclamación será admitida~' 

Se agrego lo que ª.continuación se transcribe: 

"los dueños y poseedores de predios agriírolas o ga

naderos, en explotación, a los que se haya expedido, o -

en el futuro se expida, certificados de ina.fectabilidad, 

po:1rán promover el juicio de amparo contra la privación

º ·afectación agriaria ilegales de sus tierras o aguas".• 

Pero puedo agriegar sin lugar a dudas que la·refo:rna 

de nayor trascendencia fue la que se le hizo a la frac-

ción X:V y dice así: 

"Se considerará pequefia. propiedad agrícola la que -

no exceda de cien hectáreas de riego o humedad.de pcine

ra o sus equivalentes en otras clases de tier!'as, en ex

. plotación. 

Para les efectos de la equivalencia se computará -

una hectárea de ciego por dos de temporal; por cuatro de 

agostadero de buena calidad y por ocho de monte o agosta 

dero en terrencs áridos. 

Se considerará., asimisrro, corro pequeña propiedad, -

las superficies que no excedan de doscientas hectárBas -
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en terrenos de temporal o de agostadero susceptibles de -

cultivo; de ciento cincuenta cuando las tierras se dedi-

quen al cultivo de algodón, si reciben riego de avenida -

fluvial o porbonibeo; de trescientas, en explotación, - -

cuando se destinen al cultivo de plátano, caña de azúcar, 

café, henequén, hule, cocotero, vid, olivo, quina, vaini

lla, ca03.o o árboles .frutales. 

Se considerará pequeña propiedad ganadera. la que no

exceda de la superficie necesaria para rrantener hasta qu.f_ 

nientas cabezas de ganado m:i.yor o su equivalente en gana

cb menor, en los términos que fije la ley de acuerdo oon

la capacid3.d forre.jera de los terrenos. 

Cuando debido a obres de riego, drenaje o cualesqui~ 

re otras ejecutadas por ·los dueños o poseedores de una p~ 

queña propiedad a la que se le haya expedido certificado

de inaf ectabiliclad, se rnej ore la calid3.d de sus tierras -

para. la explotación agrícola o ganadera. de que se trate,

tal propiedad no podrá ser ob.jeto de afectaciones agra- -

rias, aún cumdo, en virtud de la mejoría obtenida, se ~ 

base los náxirros señalados por esta fre.c.ción, sierrpre que 

se reunan los requisitos que fije la ley. ( 16) 

Con estas reforrras al artículo 27 Constitucional se

inicia una nueva fisonorrúa de avance en la RefonIE. Agra--

16 El Trimestre Económico.Vol. XIV.México 1947, pág. 136 
y 3 7. Ci tacb por Silva Herzog. Obra citada, 490 y 491. 
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ria, que sin lugar a dudas reflejan el interés que prese~ 

ta el gobierno de], Presidente Alerrán. 

A pesar de las refornas que se le hacen al artículo

. 27 Constitucionales en el cual se estatuye las diversas -

modalidades de la propiedad, hay autores muy exper:i.Jrenta

dos en esta materia que critican dichas reforrras, y con -

bastante peso sostienen sus puntos de vista cuando nani-

fiestan: I· 

i 

"En las refo:rnas al artículo 27 de la Constitución -

General de la República no se tuvieron en cuenta las con- ~· 
cesiones de inafectabilidad ganadera que, por ello, oont~ { 

núan en el Código Agrario, con su rnisrro vicio de antico~ 1 

titucionalidad. Se estableció únioaJrente la pequeíia pro-

piedad ganadera que ya existía en el CÓdigo mencionado, -

no con el norrbre de pequeña propiedad ganadera, sino cano 

extensión de tierra inafectable por estar dedicada a la -

ganader.ía. 

las nuevas reformas introducidas en el artículo 27 -

Constitucional, aparte de los errores que contienen, re

sultaron, así, notoriamente insuficiente, porque dejaron

en pie uno de los nás se~ios problerras de nuestro DeJ:Bcho 

Agrario: el de las conseciones de inafectabilid3.d ganade

ra que si bien favorecen el desarrollo de la ganadería, ~ 

perjudican a los núcleos de población necesitados de tie

r.rias y favorecen la persistencia del latifundisrro con evi 
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dente violación del artículo 27 Constitucional. (17) 

También en 1947, escribe Silva Herzog sobre las re-

formas al artículo 27 Constitucional enviadas al Congreso 

de la Unión por> el Presidente Miguel Alemán: "El actral -

Gobierno parece que se pronuncia por robustecer y genera

lizar la pequeña explotación agr>Ícola privada, rodeándole 

de garantías legales y ayud3.ndo a su explotación por me-

dio de CTédito. (18) 

En el año de 1950, el país contaba con 1,187.000 he~ 

táreas beneficiadas con obras de irrigación, ron 21,422 -

kilómetros de carretera; la . produc:ci:ón de petróleo alcan

zó 73 881 000 ban:>iles; la potencia instalada de energía

eléctrica llegó a 12 35 O O O )<ila'1atios . ( 19 ) 

Con lo anterior se demuestra que las activiclades a-

gr>Íoolas se desarrollan de una manera más acelerad3. en

tre 1940 a 1950, 

El reparto de la tiena se había frenado. Cierto, -

tanto la superficie media explotara corro la de la labor -

por ejidatario continuó aumentando entre 1940 y 1950, pe

ro a un r>itrro menos acelerado que en el período 1930-1940. 

Aderrás, mientras que en el primer lapso la superficie me

dia de labor _por predio no ejidal disminuye de 16 hectá--

17 Mendieta y Núñez, L.Obra citada. págs. 416 y 417. 
18 Silva Herzog J., Obra citad3. pág. 494. 
19 Presidencia de la RepÚblica, Cincuenta Años de Revolu

ción págs. 49,68,74 y 99. Citado por Carlos Tello. - -
Obra ci tacla pág. 3 7 • 
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reas a 6, en el siguiente aumenta a 8 · hectáreas. De los -

24 016 tractores utilizados en forma individual 21 554 se 

localizaban en predios no ejidales nayores de 5 hectáreas; 

de loo 80 161 predios con obras de riego, solo 4823 eran

ejidos, el resto, 75 338 se encontraban en los predios ~ 

yores de 5 hectáreas ; de ·los 1. 4 millones de hectáreas de 

cultivos perdidos por diversas causas, cerca de lll1 millón 

de hectáreas era ejidal; la mitad de la tierra de riego -

no era ejidal en 1950; de los 38. 8 millones de hectáreas

de bosques, solo B. 8 millones eran ejidaJ:es y d: los 13. 6 

nú.llones de cabezas de ganado vacuno ·2. 9 millones se en-

centraban en los ejicbs. (20) 

·En 1950, la gpan propiedad y el minifundio seguían,

después de 40 años de iniciadas la revolución, siendo las 

formas predominantes de tenencia de la tierra en México.

Es decir, la tierra. se reparte, pero también crece el mi
nifundio y subsiste el latiflll1dio: en 1930 el 2.4% de la

superficie; en 1950, el 2. 2% de los predios controla el -

80. 9% de la superficie. El reparto de la tierra a los cam 

pesinos que la trabajan se lleva a cabo principaJmente en 

los Estados donde hay presión del harnbre sc:bre la tierra. 

Cano el tamaño de la parcela no ejidal es m.iy pequeño, el 

campesino Ja trabaja o la alquila y se contrata parte del 

año como asalariado rural con lll1 gran propietario; hay ~ 

ches campesinos pidiendo trabajo, la demanda por el.fac--

20 Datos tonados del Tercer O=nso AgJ:>Ícola, Ganadero y -
Ejidal. 1950. 
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tor trabajo además de no ser estable, no es ffil.W grande. -

Las relaciones oon el nercado rural de trabajo favorecen 

a les gr:andes propietaries ; el salario mínirro diario ru

ral, en términos rronetarios pasan de 1.30 pesos en 1940-

a 2.66 peses en 1950, es decir, se duplicó; mientras t~ 

to el poder adquicitivo de la noneda nacional baja de 

100 .o en 1940 a 28. 3 en 1950. (21) 

El salario real en el campo disminuye. El campesino 

ya no está encasilladJ ni sujeto a la tienda de ra:Ya; 

ahora es propietario, pero con la tierra que tiene no -

puede scstener a su familia, y por ello, trabaja oomo 

asalariado rural y continúa sin protección alguna. La e~ 

tructura ocupacional no se rrodifica en forrra significati 

va o::>rro el resultado del desa.rTollo económico. 

Durante el período de gobierno de ron Adolfo Ruíz -
Cortínes,enoontram:>s algunos destellos buenos por lo que 

se refiere al aspecto agr:ario, ya que es· precisamente en 

el régimen ruiz-cortinista cuando se ve con ffi3YOr inte-

rés por atender los problemas del carrpo. 

Con Ruíz Cortines, se intensifican las obras para -

atender las necesidades de los campesinos, al apresurar

se la o::>nstrucción de presas y la perforación de pozos -

en rrayor escala que en ninguno de los sexenios anterio-

res. 
21 Presidencia de la República, Cincuenta añes de Revo

lución. págs. 110 y 112. Citado por Carlcs Tello. 
Obra citada pág. 43. 
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Para rrayor abundamiento, copio part~ del Últino in

forrre del Presidente Ruíz Cor.tines. 

"la Reforna Agriaría sigue siendo el instrUirento rrás 

eficaz para la renovación de la vida rural de nuestro -

pueblo. Hemos ejecutado esta reforma con el sentido de -

justicia social que dictan nuestras leyes, no solo res~ 

tuyendo las tie?:Ta.S a quienes corresponden sus benefi- -

cics y redistribuyendo la propiedad rústica para deste-

r.rar las esclavitudes heredad3.s de los latifundios y del 

régimm de la antigua haciend3., sino integráncbla a. un -

canc-epto general de desarrollo y de progreso de la vida.
social, · cul tur>al y económica de los campesinos .•..• , .Ej.:!:_ 

do y pequeña propiedad son los pilares que sustentan - -

nuestra ecananía agrícola. Para robustecerla, herros mul

tiplicado la construcción de ca.minos vecinales, el .crédi:_ 

to, la conservación de suelos, airg?liando los sisterras de 

riego, generalizando el uso de abonos, fertilizantes y -

semillas seleccionadas, estableciendo precios de garan-

tía, impulsando la industrialización de los producto:; , -

ensanchando la electrificación de las comunidades , la -

educación rural, las escuelas prácticas y profesionales, 

la avicultura, la apicultura y la ganadería, las gr:anjas 

ejidales, la implantación del Seguro Agrícola y del Segu 

ro Social. En suma, lo reitero, henos tratado lo más po

sible elevar el nivel gene1"al de vicE. del campesino, - -

creándole una nueva nentalidad de esfuerzo y de progr:eso 
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y Jrejores oportunidades para él y para su familia. (22) 

Cono es natural en todo docunento de cs.rácter políti 

co debe asonar el optimisrro de quien lo dice y no podÍa -

ser Jrenos el informe de un presidente de la República, co 

no lo derrostro el Presidente Ruíz Cortines en su Últirro -

infarrre· al Congreso de la Unión, en septiembre de 1958. -

Sin enbargo, con toda justicia debe reconocérsele a Ruíz

Cortines, que lo más sobre saliente de su régi.Jren fue su

preocupación por el adelanto en el campo mexicano; ya que 

fue en este período cuando se logró increJrentar la p:roduc 

ción agrícola y se aumentó el empleo de rraquinaria y el -

uso ce abonos quínú.cos y .semillas mejoracE.s. 

Ya oom:> candidato a la Presidencia de la RepÚblica -

del Partido Revolucionario Institucional, el 5 de enero -

de 1958, el Licenciacb Adolfo l.Ópez Ma.teos pronunció en -

CU3.utla, Mor. , un discuriso sobre el problema agrario y el 

desarrollo agrícola del país. Entre otras cosas afirm5:

"l.a Reforma Agraria de la Revoluci6n debe afi:rmarBe en -

sus postulados y ajustarse a una política agt:'Í<X>la y eji

dal, dentro de las condiciones oodernas de un país en as

censo econórnio:::i ••• Se ha hecho conciencia nacional, y es

juicio de propios y extraños, que nuestra Reforna Agraria 

ha producido, desde el punto de vista social, beneficios

ostencibles que el país viene e.provechando en los ú1 tinos 

22 Ruíz Cortines, Adolfo. , VI Infonne al Congreso. Excél 
sior, 2 de Septienbre de 1958. 
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tiempos. Gracias a esa reforma y al reconocimiento de -

que el hombre que trabaja la tierra tiene derecho prefe

rente a ella, se ha producido en el campo la paz y la -

tranquilic:E.d qu= oonsti tuyen las bases acti..ales de nues

tro progpeso. 

Desde los primeros pensadores revolucionarics fue -

aceptado que el hombre que se asienta en la tierra con -

el derecho legítirro de explotarla, es un gérmen de esta

bilidad, de conciencia de nacionalidad y desaniollo co-

lectivo. En ctanto rrás hontres pooean tierras propias y

las trabajen, nayor núrrero de productores y de consumid~ 

res tendremos. • la Reforma Agria.ria principió corro una -

protesta f~te al despojo de sus propiedades que los -

puebles habían sufrido, y por eso su primer aspecto fue

de restitución para· satisfacer .una vieja sed de justicia, 

Pero apenas conenzado el irrq;mlso de la Refarrra Agraria, 

tuvo nayor importancia la dotación de tieI'!'as , como me-

dio adecuado pare logriar una redistribución de la propie 

dad •.• Cualquiera que sea el criterio doctrinario que se 

aplique al juzgar los efectos de la Reforrra Agraria, ti!:. 

ne que tomarse en consideración que el latifundio crea -

obstáculoo insuperables pare. el desarrollo económico e -

implica dilapic:E.ción de los recursos naturales; y que la 

nodificación del regimen de propiedad, crBando mayor nú= 

m=ro de propietar.Los., es un requisito indispensable para 

el desenvolvimiento nacional. • • los efectoo sociales de

la Refarna Agraria han superado, ciertamente , a sus re--
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sultados económicos. La políti03. agraria actual de México, 

implica el establecimiento de condiciones que permita la

costeabilidad plena de la agricultura ejidal y de la agri 

cultura privada". 

Finalrrente dijo en su discurso el Licenciado I..ópez -

Mateos que "las leyes agr>arias, y· muy especiallrente el de 

recho de los mexicanos a la. tierra en que· viven y traba-

jan, será inalienable e imprescriptible •.. (23) 

Carro se ve, ya en su calidad de candidato, el señor- · 

Licenciado Adolfo López Mateos rrostraba algtmas de las c~ 

recterísticas de lo que sería su gobierno en el aspecto -

agrer.io. En dicho discurso el candidato presidencial rec~ 

noció el derecho de los campesinos a la tierra y afi:rm5 -

de rrodo categórico que continuaría la ref onra. agraria en

todo su vigor. 

Ya corro Presidente de México, el Licenciado López Ma 

teos denostró can hechos lo ofrecido como candidato a la

presicencia, y lo que pensó lo puso en acción, de ahí que 

podemos afi:rnar que el régimen lopezrnateístas sí ateridió

los problemas del campo al griado de repartir dur:>ante su -

gobierno cerca de 14 millones de hectáreas, y con el of~ 

cimiento de todo revolucionario de que la Reforma Agriaría 

seguirá su narcha, nadie podrá detenerla ni desviarla, ni 

23 López Mateos Adolfo., José María Morelos, Ponciano -
Arriaga y Erniliano Zapata en la Reforma Agr:aria de Mé 
xioo. El breve discurso de CUautla, Mor. 1958, págs.:-
13 - 19. 
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quienes pretenden hacer creer que no está en marcha y 

que hay que desquiciar las leyes para que se realice. 

Durante el período gubernamental del Licenciado G~ 

tavo Díaz Ordaz volvió a d:l.rsele gran impulso a la RefoE_ 

na Agriaría haciendo de las promesas ofrecidas a los cam

pesinos, una realidad en el reparto de la tierra a quien 

carecía de ella. Fue durante estos seis años cuando al-

canza el nayor nÚ!rero de hectáreas repartidas, aunque -

desde luego nos basanos a los dates que sé conocen a ~ 

vés del Últim:> informe presidencial rendido el 1o. de -

septierrbre de 1970 en el cual se da a conocer que tan so 

lo durante el sexenio que nos ocupa se reparten ce~a de 

19 millones de hectáreas, cifra .record si se comparan -

con las establecidas hasta esta fecha por los gobiemos

revolucionarios. 

SU EVOLUCION. 

Desp~s de haber analizado los .diferentes períodos

gubernamentales en los aspectos del problena agrario, :rre 

he dado cuenta de las diversas modalidades qte asumió el 

problena del campo y del campesino, ya que a partir re -
la Revolución de 1910 hasta el momento actual se ha teni 

do que recurrir a diversos rr.étodos y sistemas para.hacer 

una realidad la Evolución de la Reforma Agraria; se han

visto en la necesidad de modificar desde las leyes Cons

titucionales o sea el artículo 27 de nuestra Carta Mag

na, precepto que encierra el verdadero espíritu de nues-
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tro proble.rra agpario y como problema fundmental de Méxi.

co ha dado origen a la reforma de su contenido oon tende~ 

cias a beneficiar al campesino. 

Con lo dicho hasta aquí podeIIOs afirmar que la es~ -

tructura actual de la tenencia re la ·tierra , derivada de

la reforma es alaga.dar, pero no del todo satisfactocio,

par que si es verclad que la Reforma Agraria ha Evoluciona 

do, no vanos a dejar de :rrencionar los errores que se han

c01retido, ya que son precisamente las fallas de funciona

rios públicos los que han obstaculizado el progreso y la

buena aplicación de las leyes agriarias. 

Del presente régi.rren echevems ta ·no podem:s emi til:\

por el nomento juicio alguno, sobre los resultados de su

gestión en lo que toca al problerra rrés agudo de nuestro -

país; pero sí podemos adelantar algunas conceptos sabre -

los probables avances de la Reforma Agraria, y CXJJIO espe

ren za viva basta citar la acción y resultado que es la -

ley Federal de Fef o:rna Agraria. 

A reserva de que en nuestras conclusiones darerros -

con m3s exactitud nuestro punto de vista acerca de Ja -

evolución de la Reforna Agraria, título del presente tra

bajo; rre pennito adelantar y manifestar que sí los gobieE_ 

nos de la Revolución se han hecho acreedores de la evolu

ción de nuestra Refo:rna Agraria Mexi.cana. 

Es postura cor.recta el reconocer el permanente avan

ce logrado en la legislación agraria, desde las leyes - -
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agrarias de 1910, pasando por la ilwninada ley de 6 de -

enero de 1915 hasta la publicación de Ja Nueva ley Fede

ral de Refonra Agparia. 

lA NUEVA LEY FEIERAL DE REFORM.A. AGRAfUA.-

la ley Federal de Refonra Agt:"aria es el resultado -

de las peticiones hechas por los campesinos a los regí~ 

nes de la revolución, viene a ser la respuesta a las de

mandas campesinas • 

Es precisamente una obra legislativa en cbnde hubo

la necesidad de la participación de todos los sectores,

desde el campesino a través de su:> representaciones est~ 

tales de las ligas aarrpesinas, de distínguicbs abogados

peri tos en la materia, economistas e ingeniercs agr>Óno-

nos , interviniendo desde luego los al tos funcionarios de 

la administración pÚblica, para de esta manera presentar 

el proyecto de ley a la Cámara de Diputados can una am-

plia exposición .de motivos en donde se expresa que: "en

la vasta consulta nacional realizaca durante la Última -

campaña polÍtica para renovar los poderes federales , se

advirtió una clara voluntad de renovación legi.slati va; a 

ello precisarrente, da respuesta esta iniciativa de ley,

que recoge las ideas y proposiciones de partes interes~ 

das y de los estudios de los problenas del campo •.•• la-. 

nueva legislación que se propone ha sido elaborada can -

base en la realidad y consultando previamente a todcs 

loo sectores sociales comprometidos con los pI\'.Jblemas -
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agi:arios vigentes , observando los c:ci tecles sustentades -

en las ejecutorias que durante los Últirros añes ha emiti

do la H. Suprema. Corte de Justicia de la Nación y con ba

se en el criterio de que por tratarse de una noma ce ca

racter social, esta debe brind3.r prim::>rdialmente impulso

y protección a la clase campesina, que fue la que median

te la lucha amada de 1910 a 1917, consiguió en el Con~ 

· so Constituyente de Querétaro la elevación a Nonna. Fund3.

mental de un estatuto rnínirro de garantía en el qu: quedan 

corrprendides los col1!Lll1ercs, ejidataries y auténtices pe-

q~ños propietarios. (24) 

Con la Nueva Ley Federal de Reforma Agraria se vis-

lumbre una nueva esperanza para el· conglorrera.cb del campo, 

ya que la presente ley reglanenta disposiciones a.gra.rias

del artículo 27 Constitucional; su contenido de interes -

pwlico y de observación general en toda la República. 

(25) 

la. distinguida agrarista, Licenciada Ma.rtha Olávez -

de Velázquez, nos dice respecto del proyecto presentado -

a la cámara de Diputados, que fue un "proyecto enriqueci

do" y ccntinúa diciendo: 

111.as comisiones unidas de agr-icultt.It:'a, asuntes agi:a

rios sección primera, ejidal secciones pr.i.:rrera y técnica, 

24 Exposición de rrotivos del Proyecto de ley presentado 
a la cámara de Diputados, México 1971. 

25 Artículo 1o. de la Ley Federal de Reforrra Agraria. 
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ganadería, fomento agrícola, pequefu propiedad ~grícola

y de estudios legislativos, recibieron el proyecto Y .. foE_ 

rula.ron su dictam:m para la honorable asaniblea legislat~ 

va, a fin de que se abriera el debate en lo general y en 

lo particular. Es muy importante señalar que el proyecto 

mereció el honor de discutirse abierta.rrente por les dip~ 

tados a la XLVIII 1.egi.slatu:ra del Congreso de la Unión y 

en dichas discusiones opina.JX)n los representantes de los 

diverscs partidos polÍticos y las varias centrales ~ 

sinas. 

Discutido en la Cárrara de Diputados, el proyecto ne 

reció asímisno Ja atención y debate de los Senadores en 

sus respectivas cámaras; es de observarse que en arribas -

cám:iras, no sólo se discutió el proyecto, sino que este

fue irodi.ficado, adicionado y, en general, enriquecido. 
1 

Lo anterior significa. que la Nueva ley Federal de -

Refo:ma. Agraria, al igual que la Constitución en su tiem 

po, toda proporción guardada, no básicam8nte redactada -

por eruditce en la ffi3.teria, sino fund:unentalmente con la 

opinión de loo propios canpesinos que en reunión nacio--. 

nal de sug representantes analizaron el proyecto y rrani

festaron sw puntos de vista, puntos que ya antes había

expresado el Presidente Echeverr.:í'.a en el diálogo que sos 

tuvo can ellos dtlr'ante su campaña. Lo irrportante. del nu~ 

vo instrunento legal es que en su proceso fornativo ha -

participad::> la voluntad popular organizada en el poder -
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legislativo y la voltmtad campesina directa e inforrralrre!:!. 

te expresada nediante el diálogo político entre gobernan

te y gcbemados. Lo medular de la nueva ley estriba en -

que los dos principios rectores de nuestra vida nacional

se fortalecen, porque por una parte la propiedad acentÚ3.

sus m::>dalida.des para cumplir su función social en bien -

del conglorrerado nacional, y por otro, la vida campesina

se enriquece y permeabiliza con iredidas de organización,

tanto deirocrático coiro empresariales". 

En efecto, el principio de derrocracia se arentúa en-

1a ley -Federal de Reforrra Agraria publicada. en el Diario

Oficial de la Federación el 16 de abril próxi.iro pasado, -

cuancb se prohibe la reelección indefinida. de los comisa

riados, se reconoce la igualdad jurídica. entre varones y

mujeres y se propicia la coexistencia pacífica del ejicb, 

la comunidad y la pequeña propiedad; y el principio de -

justicia social se amplía reconociendo a las comunidades

indígenas su derecho a la tierra aunque no hayan sido to

da.vía confinradas o titulad3.s, introduciendo al ejido en

fase organizativa, regJ..a.Jrentando la f\.mción social a que

debe estar sujeta la pequeña propiedad, y estableciencb -

medidas y procedimientos que eviten la simulación, el -

acapa.rami.ento, la ociosidad de las tierras y el fraude a

la ley agraria. 

Esta ley, con espíritu de avanzada, prevee la fase -

organizativa del campesinado, propicia su unidad en for--
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mas empresariales, favorece el autofinanciamiento,. esta

blece derechos preferenciales, declara la responsabi:µ-

dad jur.ídica del ejido y comunidades agrarias; hasta la -

comercialización de sus productos, sienta las bases de -

la planeación agraria y agrícola, crea los- órganos acle-.,.. 

cuados para ello, y a través de la aplicación, interp~ 

tación e integriación de dicha ley, se pone a disposición 

de los irexicanos un filón oo riqueza revolucionaria que

inspire la solución de nuestros problerras agriarios y - -

agrícolas. 

Quienes no estén acosturrbrados a Observar la trayec 

toria de las leyes agracias y del nodemo derecho social, 

posibleITEnte tengan una actitud expectante ante la racha 

de opiniones que la ley Feooral de Refo:rna Agparia ha -

suscitado y que en ext:rerros . opuestos se significan por -

estar incondicionalrrente en contra, actitudes arribas que

deben ser descartadas, porque si dicha ley inteligente,..

ITEnte aplicad:!. llega a ser el instrumento que resuelva ,... 

la nayor parte de los más importantes problemas agrarios 

actuales de México, .qué tristes y pequefus aparecerán -

las discusiones que haciendo i.ma terrpestad en i.m vaso de 

agua, se entretuvieron en tenas tan baladíes como cam- -

biarle de denominación a la ley; no debe haber duda que

nás importante qua su norrbre, es la eficacia de un con-

junto de nomas •.•.•. Mirando·con objetividad dentro de

la dimensión histórica de México, cada ley agraria, den
tro de su tiempo histórico, ha sido creada cono instru--
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:rrento legal que sirva para resolver nuestros complejos -

problemas agrarios y ayude a estructurar una Reforrra Agra 

ria. Caca una de ellas , en su momento, recogi.ó experien-

cias , las ortlenó, y adenás , presentó nomas nuevas p&'a -

aplicarse, tanto a nuevas situaciones que la realidad so

cial campesina va planteando, corro para sentar nuevas for 

mas jl.Ir'Ídicas qi..e tiencana prever algo de la etapa agr>a 

ria siguiente. El análisis gr>amatical, auténtico y lógi.

co-j Ul'.'Ídico de cualquier ley agparia mexicana tomada al -

azar, confirma lo dicho. • • . Toda Ley Agraria capta y nor

na la realidad de su tiempo y adelanta tm poco la Reforma 

.Agraria por el largo y· evolutivo camino que ya la Consti

tución Federal le trazó desde 1917; porque todos deberros

saber, especialmente, que el artículo 27 contiene tm vas

to p:rograna de acción revolucionaria que aún no se ha re~ 

lizado en su totalidad, pues no solarrente establece que -

la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a -

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

pÚblico, sino tarrbién el de regular la conservación y el

aprovechamiento de nuestros recursos naturales suscepti-.

bles de apropiación para hacer una distribución equitati

va de la riqueza pÚblica. Por eso el Presidente Echeve-

rría indica, con acierto, que la Constitución debe ser -

bandera para la juventud; y por eso las leyes agparias 

tienden a distribuir equitativamente la tierra, que es ri 

queza pÚblica, entre los grupos de campesinos necesitados, 

y sus medid3.s avanzan por este carnino en la proporción -
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permitid3. por las condiciones históricas que·noso~s - · 

mismos construirros ••.• A la luz de estas consider>aeiones 

no es por lo tanto difícil que la vox pópuli identifi~

qte a esta ley, como la Ley Echeverría de la tierra o la 

ley C~sina". (26). 

Es pues la Nueva Ley Federal de Refo:rm:i. Agr:'aria el

ins trtmmto legal que por su conjunto de nomas revolu-

cionarias debe beneficiar al carrpesinado, ya que estable 

ce carro autoridades responsables de su aplicación y está 

enoomendada al Presidente de la RepÚblica, a los Gobe~ 

dores de los Estado y Ter.rii torios Federales y el Jefe -

del Iepartamento del Distrito Federal, el I:epartam::!nto -

de Astmtoo Agrarios y Colonización, la Secretaría de - -

Agricultllr'a y Ganadería y las Comisiones Agrarias Mix- -

tas. (27). 

Dentro de las atribuciones de las autoricla<Es a~a

:cias, el Presidente de la República es la suprena autor:!:_ 

dad agraria, está facultado pare. dictar todas las' iredi-

das que sean necesarias a fin de alcanzar plenam:nte las 

objetivoo de esta ley y sus resoluciones definitivas en

ningÚn caso podrán ser modificados. ( 2 8) 

, Son atribuciones de los Gobernadores de los E~tados 

26 Martha Olávez de Velázquez. Pensamiento Político No.-
31 Actitud P.rente a la Ley de Refonna Agparia, Págs.-
343 a 350. Edición de Cultura y Ciencia PolÍtica, Mé
xico Nov. 1971. 

27 Artículo 2o. de la Ley Federal de Refo:rna Agriaria. 
2 8 Artículo So. de la ley Federal de Reforrra Agraria. 
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y TeITitorios Federales, así cono del Jefe del ~partarre!!_ 

to del Distrito Federal; dictar mandamiento para resolver 

en primera instancia ••• , Emitir opinión en los expedien-

tes sobre creación de nuevos centros de población y en -

los de expropiación de tierras, bosques y aguas, ejidales 

y comunales; norrbrar y rerrover libremente a sus represen

tantes en las Comisiones Agrarias Mixtas; expedir los no!!!_ 

bramientos a los corni tés particulares ejecutivos qi..e eli

jan los grupos solicitantes, etc .••. " (29) 

El Jefe del ~partamento de Asuntos Agrarios y Colo

nización tiene la responsabilidad política, administrati

va y técnica de la dependencia a su cargo ante el Presi-

dente de la República; acordar con el Presidente de la Re 

pÚblica les asmtos agrarios de su competencia; fi:rnar -

jmto can el Presidente de la República las resoluciones

que éste dicte en ffi3.teria agraria, y hacerlos ejecutar -

bajo su :responsabilid3.d, etc. (30). 

las atribuciones del Secretario de Agricultura son: 

Detenninar los medios técnicos adecuados para el farento, 

la explotación y el mejor aprovechamiento de les frutos y 

recursos ce ejidos , etc ••. incluír en los programas agríoo 

las, nacionales o regionales ,las zonas .ejidales que de-

ban dedicarse temporal o definitivamente a los cultivos,

que en virtud de las condiciones eco1Ógi03.S , sean más -

29 Artículo 9o.de la ley Federal de la Reforma Agraria. 
30 Artículo 10 de la ley Federal de la Reforma Agraria. 
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apropiadas y remunerativas en colaboración con el Depar

tarrento de Asuntos Agrarios y Colonización; establecer -

en los ejidos o en las zonas aledañas, campos experimen

tales agrícolas de acuerdo con las posibilidades del lu

gar y sistemas de cultivo adectado a las características 

de la tenencia de la tierra en las distintas regiones 

del país; fomentar la integración de la gana.dería a la -

agpicultura. con plantas forrajeras adecua.das ••• , etc. 

Sostener una politica sobre conservación de suelos, bos

ques y aguas comr>pobar directamente o por medio de sus -

subalternos, la eficacia de los sistemas cuya aplicación 

se haya dispuesto en cx:lOrdinación con el Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización. ( 31) 

las atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas

son: Substanciar los expedientes de restitución, dota--

ción y ampliaci6n de tierras , bosques y aguas; resol ver

las controversias sobre bienes y derechos agrarios que -

le sean planteados en los términos de esta ley. ( 32) 

Todo esto por lo que respecta a las autoridades 

principales en materia agraria para su intervención y -

buena aplicación de la ley. 

El libro segundo de la I.By que correntamos está con-. 

sagrado al ejido en donde se señalan sus autoridades in

ternas de los núcleos agrarios, así como los. derechos y-

31 Artículo 11 Ley Federal de Reforma Agraria. 
32 Artículo 12 Ley Federal de Refonra Agraria. 



- 66 -

obligaciones de todo ejidatario, también contiene la orga 

niza.ción de las autoridades ej idales y comunales. 

Son autoridades internas de los ejicbs y de las com!::!.. 

nidades que posean tierras; las Asambleas Generales; los

Canisariados Ejida.les y de Bienes Comunales, así como los 
Consejos de Vigilancia. (33) 

· · •· •• la Asanblea General es su rráxima autoridad inter

na y se integran con todos los ejidatarios o comuneros en 

pleno goce de sus derechos. (34) 

El Comisariado Ej ida.l tiene la representación del -

ejido y es el responsable de ejecutar los acuerdos de las 

Asambleas Genera.les. Estará constituído·por un Presidente, 

un secretario y un tesorero. (35) 

lDs miembros de los Comisariados Ejidales y Comuna-

les y de los Consejos de Vigilancia podrán ser ~vidos

por la Asamblea General, por cualesquiera de las siguien

tes causas: 

I. No cumplir los acuerdos de la Asamblea. General; 

II. Contravenir las disposiciones de esta ley, la -

de sus reglamentos y todas aquellas que se rel~ 

cionen con la tenencia, explotaci6n y aprovecha 

miento de los ejidos; 

33 Artículo 22 Ley Federal de Reforrra Agraria. 
34 Artículo 23 Ley Federal de Reforrra Agraria. 
35 Artículo 37 Ley Federal de Reforma .Agrarip.. 
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III. Desobedecer las disposiciones· legalmente dicta 

das por la Secretaría de Agricultura y Ganade

ría y el J;epartamento de Asuntos Agrnrios y ~ 

lonización; 

IV. Malversar fondos; 

V. Ser condenado por autorizar, inducir o perntl

tir que en los terrenos ejidales o comunales -

se siembre mariguana, anapola o cualquier otro 

estupefaciente; o por otro delito intencional-

. que amerite pena privativa de libertad; 

VI. Ausentarse del ejido por nás de sesenta dÍas -

oonsecutivos, sin causa justificada o sin aut~ 

rización de la Asamblea; y 

VII. Pcaparar o pernU. tir que se acaparen unidades -

de dotación al ejido. (36) 

Sigue la ley Federal de Reforna Agraria dando las -

bases para una mejor solución al problena del campo, - -

cuando establece que "la remosión de los miembros de los 

Camisariados ejidales de bienes comunales y de los Conse 

jos de Vigilancia deberá ser acordado por las dos terce 

ras partes de la Asamblea General extraoroinaria que al

efecto se reuna". (37) 

Los Comisariados y miembros de los Consejos de Vigi 

lancia durarán en sus ftmciones tres aros. (38) 

36 Artículo Ley Federal de Refo:rna Agraria. 
37 Artículo 42 ley Federal de Reforma Agraria. 
38 Artículo 44 ley Federal de Reforma Agraria. 
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No solo se refiere la le.y Agparia a la protección de 

los derechos otorgados al campesino hombre, sino que tam

bién re<Xlge con claridad en sus preceptos a la mujer que

tiene como forna de vida la actitud en el campo, y así e~ 

tablece en uno de sus preceptos jurídicos que: Las muje-

res que disfruten de derechos ejidales tendrán voz y voto 

en las Asambleas Generales y serán elegibles para cual- -

quier cargo en los Comisariados y en los Consejos de Vig:!:_ 

lancia". ( 39) 

Uno de los derechcs consagr>ados en nuestras leyes es 

cuando se declara que los derechos que sobre bienes agra

rios adquieren los núcleos de población serán inaliena- -

bles, inprescriptibles, inembargables e instrensmisibles

y por tanto, no podrán en ningún caso ni en forma alguna 

enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipotecar

se o gravarse, en todo o en parte. Serán inexistentes -

las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado 

o que se pretenden llevar a cabo en contravención de este 

precepto. (40) 

Lo expuesto y dicho hasta aquí de la ley Federal de

Reforma Agraria, demuestra que realmente es un instrumen

to jl!I'Ídico debidamente ordenado y adaptado a la realidad 

del marrento en que vive nuestro caITpesino; solo falta que 

39 Artículo 45 Ley Federal de Reforrra Agraria. 
40 Artículo 5 2. Ley Federal de Reforna Agparia. 



- 69 -

en cada mexicano haya un centinela para su buena aplica

ción y de esta nanera resulte una auténtica Evolución de 

la Reforma Agr-aria en nuestro país. 
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CAPITULO II 

1A REIOFMA AGRARIA INTEGRAL. SU APLICACION 

EN lDS SISTEMAS DE DESARROLLO; 

a) Agr:>ícola. 

b) Ganadera. 

e) Industrial y 

d) Socioeconórnioo. 
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la Reforna Agraria Integral debe entenderse cano -

una necesidad con proyección social y debe interpretarse 

corro un postulado fundamental de la Revolución Mexicana; 

puesto que tiene su origen precisamente en el movimiento 

social de 1910. 

Es la Reforma Agraria Integral un concepto nuevo -

que sí tiene aplicación en el agro y su uso tiene expli

cación. Cuando se habla de la primera etapa de la Refor

ma. Agraria, debe entender.:ie necesariamente que hay una -

segunda etapa que es p~cisamente la que viene a comple

mentar a la primera. En otres palabras, de 1910 a la pr~ 

sente fecha, los gobiernos de la Revolución han entrega-

do rrás de 75 millones de hectáreas a nás de 2 millones - 1 

de ejidatarias. Por otra parte rrás de tm millón de rrexi

canos trabajan sus pequeñas propiedades, lo cual signifi 

ca que la primera etapa de nuestra Reforma Agraria se ha 

cristaliza.do en el campo_. 

El agrarismo de nuestro tiempo tiene par' objeto con 

solidar la prirrera etapa y, al mismo tiempo, llevar a ~ 

bo la segunda parte de la Reforma Agraria, lo cual con-

sis te en estructurar nuestra eamonúa nacional incorpo-

rando el campo a la dinámica económica en pleno desarro

llo. Esta segi mda etapa que se ha iniciado tiende a con

vertir al campesino rrexicano no solo en productor, sino

tarribién en const.nnidor, y cambiar la economía de abastecí 

miento, seguida por la ID3.yoría de los ejidos, en econo--



- 72 -

mía del mercado. 

El antiguo concepto de justicia es enriquecido por -

la rroderna concepción de la justicia social que de rranera 

práctica podría aplicarse como la acción coordinada del -

gobierno y la colectividad, a fin de lograr oportunidades 

iguales y efectivas para cada uno de los individuos, que

les perrni ta realizar una vida mejor con el desenvolvimie!l 

to integral de sus facultades innatas. la. Justicia So- -

cial se realiza. por las vías de la acción educa.ti va, la -

asistencia y Seguridad Social y la económica. 

la. Refonna Agraria Integral es la expresión concreta 

del esfuerzo del gobierno y pueblo mexicano, identifica-

cbs, unidos para confrontar la solución de nuestros pro-

blerras nacionales; y este movimiento representa por su e~ 

tensión, par> su profundid3.d una verdadera y dinámica sup~ 

la. Reforna Agraria a se03.S, la siempre entrega de la 

tie!'I'a a.los campesinos, no resuelve el problema en toda

su complejidad. Junto con la tierra deben proporcionarse

ª los campesinos los recursos técnicos, la seguridad en -

la cosecha, en los precios de venta y en la integridad f!_ 

sica de los campesinos y de sus familias. En otros térmi

nos, es la Reforma Agraria Integral, que comprende todos

estos aspectos, la verd3.dera revolución a los diferentes

y agudos problenas del agro mexicano. 

En consecuencia, cabe repetir, que la Reforma Agra--
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ria Integral, consiste no sólo en entregar la tierra a -

los campesinos a través de los ejidos, de los nuevos cen 

tros de población, de la restitución de tierras, del - -

reasentamiento de la población rural excedente; sino t~ 

bién y de nanera simultánea y O':)ngruente, consiste en -

d3.r a les campesinos el crédito oportuno, la extensión -

agrícola, la garantía en los precios de venta, de con- -

trol en los precios de los productos que el campesino a~ 

quiere; en la extensión del Seguro Agrícola a las com~ 

da.des l'.'l.lr'ales, para cubrir integralmente los riesgos de

sus actividades agropecuarias ; en la industrialización -

ejidal, en la extensión, asímismo, de.la. Seguridad So-

cial a los campesinos. (1) 

la segunda. etapa de la Refonra Agraria es la que d~ 

ben llevar adelante los gobiernos surgidos de la Revolu

ción para que sea una verdadera. y auténtica Reforna ~ 

ria Integral. 

Extendida así la Reforma Agrai~a Integr>al, debe te 

ner aplicación en diferentes campos de la vid3. econónri.ca 

del país, para un mejor desarrollo integral. 

A) AGRICOIA 

Los estudies efectuados por los agrónomos más agu-

dos en la nateria ponen de nanifiesto una disparid3.d e~ 

1 Alejandro Rea Moguel. México y su Reforma Agriaría -
Integral. México 1962 pág. 169. · 
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si alarmante, entre el auirento de consumo de productos 

agrícolas por el crecimiento derrográfico y el desarrollo

de la producción agrícola, que puede llegar a una si tua-

ción crítica en el futuro; lo anterior es de torrarse en -

consideración y que las autoridades agrarias tomen las me 

elidas que sin duda asuman caracteres de utilidad pÚblica. 

Los propics estudios. demuestran que la rredida más l~ 

cida y de.resultacbs inmediatos consiste eri la pronta tec 

nificación de la agricultura, entendida como el perfecci~ 

namiento de los procedimientos y la adopción de recurscs

que las ciencias agrícolas recomiendan para mejo.rer la e~ 

ploración económica de la tierra, y de esta ID3.I1ere se ga
ranticen los máximos resultados al sector rural. 

· Con una rrodernización de la agricultura se cumpliría 

efectivaJrente con un aspecto de la Reforma Agr>aria. 

Para el cunplimiento de esta condición es indispens~ 

ble sc:meter un prograrra a un sisterra integr>al, porque ca

da tma de las diferentes. técnicas agrícolas opere. en as:-

pectos determinados de los procesos productivos , y entre

los efectos particulares de ellas hay una reciprocidad -

forzosa para la obtención de las máximas cosechas, que se 

logran solo cuancb están en acción loo efectos de todas -

las técnicas consideradas como fundamentales. 

Para un mejor resultado, debe darse preeminencia a -

aquellas técnicas primordiales que no requieren un consi

derable aurrento de inversiones y que actúan directamente
"'-. .... _ 
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en el incremento de los rendimientos. 

Una de las técnicas agr:ícolas y económicas es el em 

pleo de semillas mejoradas, llarrad3.s así parque, a tra-

vés de procedimientos genéticos o de selección se les -

crea o fijan cualidades relacionadas con sus rendirnien-

tos, su inmunidad o resistencia a factores adversos, su

taroanza o prerosid3.d de desarrollo, su forma, composi-

ción a condiciones de nanejo, y mudlas otras que se re-

flej an directamente sobre el valor económico de la cose

cha. 

Se han llevado a cabo prograrras oficiales de inves

tigación, multiplicación y empleo de semillas mejariadas, 

y se han deirostrado buenos resultados en diversas regio

nes del país , siendo conveniente extender el progr:ama lo 

cal de utilización de semillas mejoradas , así caro inte!:!_ 

sificar los trabajos de investigación y experirrentación

para determinar las que sean adecuadas a las diferentes

condiciones climáticas de cada región. 

El aumento en el empleo de estas semillas por los -

agricultores; debe ajustarse a un progr:arra que comprenda 

una metódica labor educativa, la impartición de ayuda de 

estímulos de los gobiernos , de cada entidad, así como la 

garantía para los cultivaóores de la identificación de -

esas semillas y de integridad ce sus ctalidades, para -

protegerlas de fraudes y adulteraciones, por medio de 

los servicios específicos que el Gobierno establezca. 
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Como la producción comercial de semillas mejoradas -

depende de dilatados y costosos trabajos de investigación 

que solo pueden efectuar organismos especializados , es 

indispensable que el Gobierno le preste la ayuda más am-

plia. 

Es de fund:lmental :Unportancia que la Reforma Agraria 

Integpal tenga positiva aplicación en el aspecto agrícola, 

ya que la técnica agr:iícola bien aprovechada trae como con 

secuencias el beneficio al campesinado. 

En cua.iito a los suelos , deben seleccionarse los ap~ 

piados para cada tipo de cultivo y su condición puede rne

jorar y adaptarse, usando para cada caso diversos medios, 

rorro por ejemplo las obras de drenaje cuando hay exceso -

de agua; el exCBso de arena se neutraliza con la mezcla -

de arcilla o de estiércol; la abundancia de cales difícil 

de eJiminar, pero se corrige parcialmente mediante el uso 

de ffi3.terias orgánicas o cultivando plantas especialrIBnte

resistentes a ella •... Adenás de las rredi<E.s mencionadas, 

el agricultor puede recurTir al uso de abonos fertiJizan

tes que, si bien suponen un ffi3.yor gasto, canpensan con -

creces por los ffi3.yores rendimientos que dan ••• No obstan-· 

te el incremento de la productividad que no podr:>Ía lograr 

mediante el uso de adecuados fertilizantes, por desgracia 

una buena parte de los propietarios agrícolas se ven ob1:i:_ 

gados a no disfrutar de esos beneficios, ya que la peque

ña proporción de superficie que explotan no hace costea--
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ble su utilización. (2) 

Tod:!. persona que se dedica a la agpicultura debe ~ 

nocer lo necesario para ln'1 mayor :rendimiento agr>Ícola; -

pero es precisamente tarea del gobierno llevar estos co

nocimientos al campo romo parte de la Refo'.rna Agraria I!:!_ 

tegral. El campesino debe saber que hay dos clases de -

fertilizantes, orgánicos e inorgániros, que entre los 

p:cineros se encuentran: el estiércol, la sangpe, el hue

so nolido, la harina, los deshechos de oleaginosas y el

abono que se obtiene de los a.ninales muertos en las plan 

tas empacadoras C'Onocidas con el norrbre de superfosfatos 

an.inaliza.cbs: pescado, guano, abono verde, etc. 

Entre los inorgánicos se encuentran: el nitrato de

sodio o nitrato chileno, el superfosfato a base de fosf~ 

rita, la potasa, la cal, la arcilla, la narga, etc. 

Todos los abonos tienden a car nitrógeno, potasa, -

rosforo, calcio y en general, lo que les falta a las tie 

rras, pero deben aplicarse previo análisis. 

El abono más usado y conocido por el agricultor me

xicano es el estiércol. 

Nos dice el naestro Diego G. López Rosad::> en su - -

obra que ya henos citado que: "Es importante que el agri_ 

cultor posea vacas , porque de ellas obtie:r.e , aderrás de -

2 Diego G. López Rosado. Obra Citada pág. 113, México -
1970. 
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la leche, estiércol suficiente para abonar las tierras. -

Una vaca en establo de 500 Kgs. de peso, produce al año -

quince tonelad:ls entre estiércol y orín; éste últirro es -

rrás rico, su contenido en sales minerales". 

En seguida el mismo autor nos muestra un cuadro com

parativo oo los rendimientos agr:>Ícolas de México con - -

otros países ameri.cance. 

1966 - 1967 

100 Kg/ha. 

Productos México E. U. A. Canadá Brasil Argentina 

Maíz 10. 5 

Trigo-1 26 .1 

Frijol-2 4.5 

Algodón-3 8, 1 

Caña de -

Azúcar 600.0 

Tabaco 13.3 

1. 1967 

2. 1966 

3. Fibra 

45. 4 

17.4 

15.1 

5.4 

969.0 

21.6 

51.6 13.7 24.7 

13.2 8.3 12.6 

21.6 6.5 9.5 

1.6 2.7 

463.0 449.0 

19.9 8.6 10. 7 

FUENTE: Instituto Interamericano de Estad.Ística, OEA. -

América en cifras. 1967 Washington, D. C., EUA, 

1968. 
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Por otra p:rrrte también es función del ·gobierno, pa

ra llevar adelante la Reforma Agraria y que sea cierto -

lo de Integral, que se les oriente a los campesinos, que 

sus semillas deben ser desinfectadas , para evitar plagas 

y enfenredades que traen corro consecuencia la rrerma de -

sus cosechas ; tampoco debe olvidarse en este análisis, -

que la rotación de cultivos es muy necesaria para que la 

tierra descanse y de esta manera recupere los elementos, 

que con la siembra de determinado tipo de cultivo, ha -

perdido. 

Todoo estos conocimientos son de gran valÍa para el 

campesino y deben ser llevados al campo por los agróno-

mos, ya sea enserar los en la práctica o solo rrediante -

pláticas o conferencias. 

lDs agrónomos deben de ser pagados directamente por 

el gobierno, para que no vayan con la iooa de explotar -

nás al campesino y son ellos quienes deben hacer demcs-

traciones al campesino, cuales son los mejores rredios . de 

logr:iar que la tierra.rinda y que el trabajo delhorribre -

se aproveche. 

Tarribién deben insistir los agl'.'Ónorros en explicar en 

donde se encuentran los mejores rrercados para colocar -
los productos en condiciones nás favorables , la r.ranera -
nás correcta de utilizar los fertilizantes, el uso de la 
maquinaria y los medios apropiados para combatir las pl~ 
gas entre otros problemas ( 3) . 
3 Diego G. l.ópez Rosado. Obra citada pág. 116. 
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Debe así mismo el gobiexno d3.r asistencia técnica de 

rnaquina:cia agr:iíoola para resolver el prablerra agrario del 

país, la maquinaria agr:ícola es indispensable para aumen

tar> los rendimientos de la prúducción; sin enbargo cabe -

citar que no todo campesino tiene los rredios necesarios y 

suficientes pare modernizar sus actividades agrícolas, p~ 

ro cuando los campesinos no tienen los medies suficientes 

para comprar rraquinaria agrícola, deben acudir al gobier

no, para q'l.E es tes les · de · todo tipo de facilidades. 

, • • El Estado, ccmprendiendo la necesidad de la exi.~ 

tencia de estas centrales, ha fomentado su establecimien

to ••• Las centra.les de maquinaria agrícola facilitan al -

campesino la maquinaria necesaria para el barbecho, la -

siembra y la oosecha de las tierras , rrediante el pago de-

. una pequeña cantid3.d que incluye el gasto de conbustibles 

y lubricantes , sueldo de la persona que maneja la máquina 

y una cantid3.d que separa para aJlK)rtizar la inversión he

cha en la compra de la mis na. ( 4) 

Las Centrales por el Banco Nacional de Crédito . Eji

dal no se dedican exclusivamente al auxilio de los ejida

tar.i.cs, sino que los pequeños ag:dculta:res pueden acudir-

también a ellas para obtener trabajos a lll3quila. 

Una Central de maquinaria agr:ícola puede ser establ~ 

cida por particulares y por el Estado. ~ cualquier for-

rra se recupera la inversión, por el pago de las cuotas -

4 Diego G. López Rosado. Obra citada págs. 109 y 110. 
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que los agricultores hacen a ca.rrbio del servicio que se

les presta. 

Cuando los campesinos cuentan con los medios ecor.ó

micos, el Estado pu~de colaborar con ellos, facilitando

técniccs que reciben los estudies de la rraq~.tlna.ria indi

cada para el lugar de que se trate, toJIBndo en cuenta la 

extensión del terreno, la constitución del suelo, el ti

po de cultivo apropiado de la región~ etc. (5) 

Para un mejor aprovechamiento de la técnica. agríco

la, es necesario que cada región sea estudiada en aten-

ción a la nature.leza de sus suelos, y de esta manera e:vi:_ 

tar el fracaso económico de los canq:>esinos. Si el go--

biemo aplicara estas medidas, se estaría cumpliendo ca.

baJrnente la Reforna Agra.ria. 

B) GANADERA. 

En tiempos muy pasados, la ganadería, sin duda, fue 

la actividad agrícola más importante respecto de las de

m3.s ramas genera.les de la economía rural. Todavía a la -

feciha, solo las producciones vegetales cultivares se 

equiparan, casi exactarrente o por valor, con las de la -

ganader.ía. 

En el desarrollo de la g--c.nadería, también debe ser-

aplicada la Reforna Agrario. Integral; desde todos sus án 

5 Diego G. LSpez Rosado. Obra citada pág. 112. 
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gulos debe ser aprovechada la técnica moderna para la ex

plotación de las di versas especies , los cruzamientos con

razas finas , la vacunación y el tratamiento de las plagas 

y enfermedades, que causan perjuicio a las explotaciones

ganaderas. 

Eh un estudio breve que haré en el presente capítulo 

de la ganadería, partiré de la división ·generalizada en -

cuatro grandes gr>upos, que son: a) ganado vacuno; b) gan~ 

do lanar, c) ganado caprino y otras clases de ganado ta-

les corro porcino, mular, caballar, asnal, etc. 

Es sunamente importante que en el desarrollo de la -

ganadería se estudien todos los factores para ura. atina-

da explotación ganadera; debe torrarse en cuenta los pas-

tos, ya que es necesar.i.o la existencia de pastos abundan

tes y de buena ca.lid3.d; forrajes, que viene siendo el cll! 

tivo de plantas tales como alfalfa, maíz, cebada verde y 

remolacha forrajera; zaca.tes: pará, guinea, etc·,; relieve 

del suelo, si loo terrenos son planos o poco quebrados, -

conviene aurrentar la propagación del ganado vacuno, que -

rruestra preferencia por este tipo de terrenos. "El ganado 

lanar necesita terrenos planos o poco ondulados , valles y 

lorras desprovistas de arl::>ustos espinosos que perjudican -

la lana del animal porque se enreda en ellos. (6) 

El ganado vacuno es el que rrayor interés representa-

6 Diego G.l.ópez Rosado. Obre citada pág. 49. 
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al ganadero y su variedad en las especies requiere de un 

conocimiento ac:Ecuado para su mayor aprovechamiento .. 

"El pequeño ganadero se preocupa por el ganado de -

leche y no por el de carne que cor.r:Bsponde a los gpandes 

ganaderos; lo ffi3.lo que el pequeño ganadero explota el g~ 

na.do al mfud.no y lo deja sin leche para la alim:mtación

del becerro. De la leche que obtiene, se saca escasa ut.f. 
lida.d por no trasladarla a loo centros d: consUiro y pol:\

que en la generalidad de los cases no fabrica quesoo con 

ella. (7) 

Uno de los grandes problemas que aquejan al ganade

ro es la incer:tidunbre que·existe en cuanto a la detenni 

nación de la extensién ganadera y que incicte en las ope

raciones de crédito; por lo que es preciso que el gobi~ 

no intervenga en favor de esta actividad, fijando la:; lf. 

mites adecuados, ya que es necesario concederle al gana

dero garantías suficientes para que encuentre atrayente

realizar nayores inversiones, así caro darle nayor efi~ 

cia al otorgamiento de Cl'.'édito y de asistencia técnica.

El crédito que se concede a la ganadería es insuficiente, 

cuancb no inexistente. 

Se estima que el ganadero mexicano recibe sólo el -

25% del precio que paga el consumidor, d.istribuyénda:;e -

el resto entre los intermediarios, que además ocasionan-

7 Diego G. I.ópez Rosado. Obra citada págs. 51 y 52. 



- 84 -

el encarecimiento del producto. 

Con la colaboración de la Confedera.cien Nacional Ga

nadera, la Secretaría de Agricultura y Ganadería elaboró

un Plan Nacional de Ganadería cuyas objetivos se concre-

tan en la siguiente forna: 

a) Extensión de las tierras ganaderas; 

b) Capacitación y adiestramiento de los rancheros; 

c) Campañas sanitarias; 

d) Progre.nar el mejoramiento de la población ganade-

re.; 

e) Realizar un inventario nacional zootécnico; 

f) Desa:J."'TOllar la porcicultura según los patrones 

rrodernos, para abancbnar el tipo atrasado de ex-

plotación actt.E.l; 

g) Prestar ID3.yor atención al ganadero caprino; 

h) Plantear conjuntammte, la iniciativa privada y -

el gobierno, el desa.r.rollo de la zootécnica del -
,. 

pais. 

Para el logro de los mencionados objetivos, se tiene 

proyectado el funcionamiento del Instituto de Investiga-

cienes Pecuarias , a la par que la formación de corni tés es 

tatales de fomento ganadero. 

• • • Para contribuir a la solución de los problemas -

de la ganadería, se pondrá a funcionar la empresa de par

ticipación estatal denominada Alimentos Ba.lanc:eados de M~ 
xico, con el Objeto de que contribtNan a regular la pro--
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ducción ganadera; la cual se encargará re proporcionar -

asistencia técnica a los ganaderos sobre el rrejor tipo -

de alimentos pare. sus ani.rrales , aderrás de que utilizará= 

los excedentes de producción nacional de naíz para esos

fines. (8) 

Tu urgente que los gobiernos revoluciona:riios pongan 

especial atención a forrentar el desarrollo de la ganade

ría cano problerra tanbién que es del agr::o y que con i.ma

exacta aplicación de la Reforma Agraria Integral sacaría 

del atraso en que se encuentra. la industria ganadera. 

El gobierno con entusiasmo y dinami.smo debería dic

tar tm reglamento para la ganadería, ajustado a las con

diciones actuales, para que realmente se cumpla con i.ma

Reforma Agra:riia Integral, ya que es misión y postulado -

de la Revolución Mexicana. El reglamento o ley debe de-

clarar de interés pÚblico el incremento y irejoremiento -

zootécnico y la explotación racional de las especies ga

naderas ; la prevención y combate re las enferrreda.des in

fecciosas o parasitarias, enzoóticas o epizoóticas, así

corro la organización, con fines económicos,. de las .perso 

nas que en algi.ma forma se dedican a las acti vic:E.des ga

naderas. 

las Asociaciones Ganaderas deben coa.qyuvar al desa

n:iollo y fomento, estableciendo para ello i.ma estación -

8 Diego G. López Rosado. Obra citad:l págs. 59 y 60. 
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central de Cría, de pastos zootécnicas de monta di.recta,

de bancos de inseminación artificial y creación de diver

sos servicios técnicos oficiales. 

C) INDUSTRIAL. 

la Reforma Agraria tiene íntirra relación con el desa 

rrollo industrial de nuestro país si su aplicación consi~ 

·te en fanentar la industrialización de les productos agr:~ 

pecuarios. 

El nedi.o rrás adecuado para elevar el nivel de vida -

del sector rural consiste precisarrente en que su produc-

ción sea abundante y de esta rranera se industrialicen, a

precios que estén al alcance de todas las capas sociales, 

a fin de beneficiar a la colectividad. la Reforma Agr:aria 

aplicada al desarrollo industrial traería caro consecuen

cia nuevas fuentes de trabajo, mejores salarios a los cam . 
pesinos. 

Los ·gobiernos revolucionarios deberían de crear cen

tros indu:;triales para una o nás acti vi.dad de importand.a 

fun&mental para el des ar.rollo agrícola y ganadero. 

Es aspiración de todo buen mexicano que los regíme-

nes emanados del movimiento social de 1910 pueda encau-

zarse y principiar por establecer aquellas industrias pa

ra las que existan las mejores condiciones. Al convertir 

al obrero en campesino, se contribuye a la superación y

una mejor distribución del ingreso. la. polÍtica de indus-
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trializaci6n basada en la Reforrra Agraria Integral debe

tender a lograr la integración de 1..ll1a estructura indus-

trial rrodema, que correspond3. a las demandas de nuestra 

población. En resumen México debe acelerar la Reforma. -

Agraria Integral farentando la industrialización de los

productos agriícolas y de esta m:mera acrecentar su in~ 

so y aUJrentar la productividad de los recursos naturales. 

Para lograr esto se necesita acelerar el ritrro de creci

miento de su producción industrial. 

Es factor importante para el desarTollo de la indus 

tria corro consecuencia irurediata de la Reforrra Agraria -

Integr>al el uso que se puede hacer de los transportes no 

solamente como un rredio para allegarse la rrateria prina

indispensable, sino tanbién para estar en condiciones y 

distribuir económicamente los productos elaborados. Es -

:fundarrentalmente importante que antes de establecer 1..ll1a

industria se requiere un estudio minucioso por parte cle

técnicos propo~ionados por el Gobierno Federal pues su

prosperidad depende, en buena medida, de la eficiencia -

así como de les medios de transporte que están a su al--

canee. 

Se puede afirne.r que en la actt.E.lidad la industria

mexicana se encuentra en franco proceso de~ crecimiento ...,. 

y la lirni tación de recursos ha impedido efectuar .inves

tigaciones para mejorar sus procesos tecnológi.oos; de -

ahí qt.e uno de los obstáculos rrás griaves a les que se e!:!_ 
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frenta la industria nexicana es la falta de ura. tecnolo-

gía adecuada. Es la razón por- la cual considero que el g~ 

bierno debería proyectar la Reforna Agraria Integral has

ta a una verd3.dera industrialización de los productos - -

agrícolas y con ello se estaría cumpliendo con un aspecto 

de la Refo:nna. Agraria. 

De ahí que con frecuencia se oye decir que exi.ste un 

gr:an desequilibrio entre el desarrollo agrícola, ganadero 

y el desarrollo industrial, pues mientras el desarrollo -

agr:ícola duplica el volumm de su producción, la produc-

ción industrial se triplica. Por eso aunque ya lo dije -

que el desarrollo industrial tiende a fomentarse, cabe d~ 

cir justarrente que se encuentra. entorp'ecido, por varios -

factores entre los principales es la escasez de produc- -

ción agrícola, porque los ejic:E.tarios solo venden el cin-

. · cuenta por ciento de su producción en el mercado nacional, 

el resto es producción dedica&. a su propio consumo. El -

otro factor es la subsistencia importante del artesanado. 

Es fund:unentalmente para lograr la independencia e~ 

nómica, para mejorar el nivel de vida del pu:blo mexicano , 

y para alcanzar la industrialización del país, es resol-

ver integ:ra.Jmente el problerra de la distribución de la -

tierra ele acuerdo con las leyes que nos rigen. 
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D) SOCTOECXlNCMI:OJ. 

Desde que Malthus publicó su libro Ensayo sobre el

principio de la población, en 1798, cobraron un mayor i!!!· 

pulso las teorías que atribuyen el exceso de población -

la culpa de la miseria en .que vive la mayor parte de la

hurranid:ld. Es tas teorías , que se conocen corro "mal th usi~ 

nas", afirrran que la población se :multiplica a un ritrro

mucho más acelerado que la velocidad cori que puede a~ 

tar la prcxlucción de subsistencias para la mi.sna; que la . 

mejor nanera para reducir las privaciones humanas y evi

tar r.i.esgos nayor'es, . es disminuir la natalidad, lo cual

debe hacerse rrediante un control que se imponga volunta

riam:mte cada familia. 

Si la población nexi.03.I1a fuese rrenat' de lo que es,

serían nenes loo elenentos requeridos para satis facer -

sus necesidades, pero. tanbién sería inferior el número -

de productores y si no se modifioosen otras situaciones, 

la producción tanbién ser.ía m3s baja. 

A este respecto la acti vid:ld más afectada sería la- . 

agricultura, tanto por su estrecha dependencia .del fac-

tor tierra, .corro porque en ella se ocupa más de la mitad 

de la población económicam:mte activa. 

la Reforma l\gr'aria ha arraigado en las zonas .en que 

ha tenicb buenos o medianos resultados, a la población.

I'Ur'al y en .donde los resultados han sido desfavorables -
por la muy na.la 03.lidad de la tierra y otras causas , ha-
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estimulado el bracerisno al país del norte y las migra.ci~ 

nes hacia otras áreas rurales. Adem3s de los movimientos 

estacionales internos de nano de obra asalariada agrícola, 

en los últinns decenios se ha desarrollado en México lll1a

agpicultura., sobre todo de algodón que se desplaza de - -

lll1as áreas a otras por elevación de costos de cultivos ~ 

sultantes de rrenores rendimientos. Los grupos inaígenas -

presentan poca novilidad geográfica. y los esfuerzos que -

· se han hecho para nodernizar sus condiciones materiales y 

culturales han alcanzado buenos resultados, en parte con

trarrestados por el aurrento más rápido de ellos y por su

baja tasa de nortalidad, aún CU3l1do esta tasa en muchas 

áreas es rrayor a la general del país. 

·Se han hecho estudios sobre problemas socioecanómi-

cos con tendencias a elevar el nivel de vida en el 100dio

rural. Se estilla que .la.población que habita en localida

dades rurales llegará a 22. 8 millones en 19 72 y 25. 6 mi.:-
llones en 19 80 • Nuevas áreas de cultivo y adelantos tecn2. 

lógi.ccs en la agriicultura así cono progresos efectivos en 

la tenencia y uso de la tierra, en la organización de la

pequeña propiedad y de los ejicbs para fines productivos, 

esto es, una organización conveniente para corrpra, venta

e industrialización prirraria de los productos agrícolas,

podrían generar trabajo para rrayores cantidades de perso

nas en edades productivas que for:rran parte de esa pobla-
ci6n rural de 25.6 millones de habitantes. De nodo que e~ 
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te crecimiento acelerado de la población rural, natural

mente menor que el de la urbana, hace surgir o agpav.a -

problerras de tenencia y uso de la tierra, de técnica - -

agrícola, de elevación de rendimientos de la organiza- -

ción para la producción e industrialización. (9) 

Con lo anterior se demuestra que la Refonna Agraria 

Integrial debe abarca.r·todos los aspectcs necesarios para 
la superación y progr>eso del sector campesino y de esta

manera practicar nuestra f airosa e inco:rrpleta Refonna - -

Agr:'aria. 

Por otra !)3.rte podenos decir que los resultados de

Reforna Agraria, de 1917 a. la fecha son mínirros. Ia -

ineficacia de los rredios lentos exigen la adopción rápi

da de :roodidas profundas, violentas, radicales que den -

forma a un sistena económico nuevo. de producción agr:>ÍcS?_ 

la, porque si esto no se hace se irá a parar sin rerredio, 

por una ley económica de subsistencia del régimen más -

productivo a la misrra situación agraria de antes de 1910 

y se habrá dejado sin solución el problerra y la revolu-

ción &rá el Último paso que le falta para fracasar defi 

ni ti vammte. 

la pequeña propied3.d se respeta desde 1917, y debe

nanteneree en la actualidad como. una institución respet~ 

9 M. de Navarrete, Ifigenia. Sobrepoblación y desarro-
llo Ea:mómico, México 196 7. 



- 92 -

da pero con dos condiciones de fundarrental importancia: -

por una parte, que sea realrrente pequeña propied:ld y por

otra, que se establezcan las bases práctiCE.s, d= iruredia

to, para vencer las desven:tajas de orden económico y so-

cial que la pequeña propiedad tiene. 

Es indispensable darnos. cuenta de 55 años son ya -

un per.íocb rrás qu= suficiente para poner fin al esfuerzo

de redistribución de la tierra, que comienza prácticarren

te desc:E 1909 a asanar a:mo exigencia imperiosa en el pla 

no polÍtico, y que todavía en 1972 se encuentra en el - -

atraso que todos conocerros. Pero esto solo es posible di~ 

tribuyendo la tierra de una rranera. positiva sin trárnites

que entorpeza:m las gestiones del campesino. No es expli

ca.ble la afirmación que cuando se pide la continuación -

del reparto de la tierra a fin de satisfacer las necesida 

des en pie, con ello se ÍITg:?lique cierto desden hacia el -

Cl'.'édi to y su importancia. Si en el tiempo la tierra viene 

prirrero que el crédito, ideológicanente son cbs elerrentos 

que deben ooincidíi.r y canplementarse crédito para los que 

ya tienen tierra; pero tierra para los que todavía no la

tienen. No antagonismo entre esas dos derrandas, nadie PQ 

drá demostrar que en la medida en que se otorga crédito -

para unos campesinos, se dificulta el entregar tierras a 

otros. La verdad es que, por el contrario, el fortaleci-

miento económico de las tierras ejid3.les ya entregad:ls y.

su mejor explotación rrediante el CTédi to, favorecen las -

rotaciones posteriores creando un ambiente propicio y de-
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prestigio. Es que el problema. agrario constituye una ti.ni 

dad; es un todo en el que se neo:si ta contar al mismo -

tiempo que con tierra, con crédito pare resolver el pro

blema de los que ya tienen la tierra, el criédi to y la -

tierra van juntos porque son dos elerrentos de solución -

del problema agrario . nacional. 

Es un deseo general de todo buen mexicano que los -

canq:iesinos tengan tierra; que no vi va sobre ellos. el ca
cique rural, que a través .de una organización convenien

te sean ellos mism:s quienes aprovechen el rendimiento -

íntegro de su t:rebajo, enriquecimiento mediante la apli

cación de los recursos técnicos rrodemos. 

"Para ct.UI1plir con todo lo anterior y que sea· una - -

efectiva Re forna Agraria Integr>al hay l.ll1 solo camino: 

sin recorrerlo, no habrá industrialización, no .habrá de

sarrollo agr>Ícola, no habrá desarrollo ganadero ni habrá 

progreso de la raza, no alD'Ilentan en nÚJ!Bro adectado los

habitantes, no habrá progreso nacional econémico, no ha

brá siquiera paz. El camino es dar la tierra al nayor nú 

imro posible de o:unpesinos , sin nÉs l~ te que el de la

tier.t'a disponible para ese fin. Habrá que dar can la ti~ 

rra los recursos indispensables y la organización necesa 
ria para obtener una explotación eficaz y directa de la
tierra, hecha por los propios campesinos". 

10 Narciso Bassols, Mesa redonda. "Objetivos y táctica -
de la lucha del proletariado y del sector revoluciona 
rio de México en la actual etapa de la evolución his :
tórica del país. México, 1947 
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C A P I T U L O III. 

lA REFORMA AGRPJUA. 

SITUACICN ACTUAL EN NUESTRO PAIS SOBRE lA 

EXPLOTACION IE LOS BIENES AGRARIOS. 

a) Explotación de los bienes ejid3.les. 

b) Explotación de los bienes ccmunales. 

DA'IDS ESTADISTICOS. NECESIDAD DE REGLAMENI'AR 

LOS BIBNES COMUNAIBS. NUEVO SENTIDO DE IA RE 

FORMA AGPJOOA. 
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LA REFO™A AGRARIA. 

La Reforna .Agraria es el resultado supremo del movi 

miento armado que tuvo su origen precisamente en la desi 

gualdad que guardaba el estado de cosas durante el long~ 

vo período presidencial de Porfirio Díaz. El rrovimiento

social de 1910 nació a raíz del descontento reynante en

tre la clase trabajadora y principalmente en el medio --

031Ilpesino, ya que era ahÍ donde se reflejaba más la nano 

dura del capataz, horrbre incondicional del cacique •. Fue

precisamente la Reforna Agraria, la consecuencia directa 

del JIDvirniento campesino, que intervino con otros secto

res en el movimiento amado. 

Para llegar a un cabal entendimiento de la Ref orna= 

Agr'aria en nuestro país, deberros tener presente la reaJ.i 

d3.d social, económica y política imperante en aquella -
,, 
epoca. 

Varios autores peritos en la ma.te:cia, sostienen que 

la causa de la intranquilid3.d social de principios del -

presente siglo se debió fundamenta]lllente a los altos ín

dices de concentración de la propiedad rural y a la nala. 

distribución de la riqueza. Sin ningún apasionamiento d~ 

beJI()S aceptar que la concentración de la propied3.d rural 

en pocas manos y el fenómeno del latifundisJID fueron ca~ 

sas de ese estado de agitación e intranquilidad en que -

vivían los campesinos en todo el país . 

Siempre sostendrerros que la Refbrrra Agraria fue uno 
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de los postulados fundamentales del movimiento social de-

1910 , lo CU3.l tiene doble carácter de causa a efecto de -

ese movimiento. LÓgico es de comprender que la citada Re

forrra Agraria tiene también postulados esenciales; perrra

nentes e inrrn.itables, así coro fornas variables, medios e

instrunentos para llevarla a su cabal aplicación, aque- -

llos pueden variar de acuerdo con las circunstancias y n~ 

cesidades de ·nuestro tiempo. LDs rredios para llevar a su

ejecución en nuestra siempre cambiante realidad social, -

son precisamente el cuerpo de Normas Cons ti tuciona.les y -

leyes derivadas que constituyen la legislación agraria. 

En su esencia, la Reforma Agriaria en México, señala

una nueva estructura en la tendencia de Ja tierra; hace -

rrás justa la distribución, evitando la concentración de -

la rnisrra y establece: las bases, para una economía agriíco

la más avanzada y sana. 

En el aspecto social, tiene un contenido profundame!!_ 

te humanitario, pues por rredio de la entrega de la tierra 

a quien no la poseía y a quien la necesita, convirtiendo

de esta rranera al hanbre del campo en ·un ser libre, con -

propia autodeterminación, al mismo tiempo, pone las bases 

para que el campesino eleve sus niveles económicos y so

ciales y de esta manera la Reforrra Agraria promueve el -

cambio de las clases rurales a clases medias productoras

y consumidoras. 

Uno de los postulados medulares de la Refonna Agria-
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ria Mexicana es la inplantación de la justicia social -

distributiva, la atal no solo significa la igualdad de -

los canpesinos ante la ley, sino también paricad en opoE_ 

tunidades, paridad en aprovechamiento de los progr>anas -

de gobierno y además paridad dentro de la dinámica polÍ

tica, econ6nú.ca y social del Estado. 

Desde este punto de vista, la Reforna Agra.ria en Mé 

xico persigue cano fin no solo el repartir la tier.i::a al

conglorneraoo del campo, y disminuir la concentración de

la propiecad rural, sino también que anhela el nejora- -

miento total de las familias: campesinas luchando a la -

vez par> su incorporación total y definitiva al progreso

general del país. En otras palabras, el carrpesino y sus 

proolem:is no son-.analizados .corro una parte aislada, cono 

se hacía a principios de este .siglo, sino en función del 

todo qus constituye la base social más importante. 

Par' esto hemos afirnado, y continuaremos sostenien

do, que.la Reforma Agr>aria no termina con la simple en-

trega de la tiewa a.los campesinos carente de ella. 

Por el contrario esto es el principio de l.ll1a acción más

cuidadosa y constante para logvar que el campesino rrexi.,.. 

cano y su familia, suban a los ni veles económicos y so-

ciales que tienen los sectorBs rrás progresistas. 

Desde luego advertimos que la nueva estructura en -

la tenencia de la tierra y su uso, produjo corro conse- -

cuencia inmediata tres tipos de n=alidades agrarias, el-
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ejido, la pequeña propiedad y la propiedad comunal. 

SI'IUACICN ACTUAL EN NUESTRO PAIS SOBRE LA EXPLDTA- -

CION IE LOS BIENES AGRARIOS. 

En varias entidades de nuestro país existen grupos -

que han conservado posesiones de tierra'desde las épocas

precolonial o colonial, tierras que han disfrutado en fo~ 

na común. El artículo 2 7 de nuestra Consti tuci6n General 

de la República, confirma la propiedad comunal de esas 

tierras y se trata de regl.alrentar por medio de la ley Fe

deral de Reforna Agraria, (antes Código Agrario) la forna 

de titulación y deslinde. 

la ley Federal de Reforma Agraria, en lo que se re-

fiere a estos problerras. (titulación y deslinde) crea con

fusión entre los tribunales y autoridades enrergadas de -

conocer de estos asuntos. El artículo 26 8, en su parte -

final previene que " •• , los núcleos que guarden el estado 

canunal tendrán las mismas preferencias que los ejidos".

Esta disposición es un tanto vaga y por su misma arnbigue

dad crea infinidad de problerras, 

Se pueden presentar conflictos entre poseedores de -

. terrenos comunales o entre estos y ejidatarios por lo que 

se refiere a St.E linderos, en estas circunstancias aún -

cuando pudiera suceder que entre las partes interesadas -

por desconocer el alcance de sus títulos, o aún cuando lo 

conozcan, toleran las anomalías existentes por convenir -
así a sus intereses y por esto se debi6 establecer en la-
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ley Agriariia no solo un procedimiento contencioso sino -

otro conciliatorio. 

Corresponde al Departamento Agrario.de acuerdo con

el artículo 367 iniciar el procedimiento corno autoridad:... 

administrativa con facultades jurisdiccionales, (des~ 

ñar el papel de Ministerio Público) existiendo cono en -

t<?<lo juicio dos partes, período de pruebas, alegatos y -

f ina.lm::mte sentencia. 

El procedimiento se iniciará ante la Delegación ,- -

Agraria ubicada en la oopital de la entidad federativa -

en la que se localicen los terrenos sobre los que exista 

el conflicto, .. con Ja . denanda .de alguna de las partes , o

con la orden de que se dirija a la Delegación Agt:'ariia. -

(1). 

la Delegación Agriaria, en el pJazo de noventa <lías , 

hará ·el levantamiento topográfico de los terrenos de las 

comunidades y núcleos de población en conflicto y.practi 

carán los estudios y trabajos a que se refiere el artícu 

lo 366. (2) 

Concluído el plazo de pruebas , la Delegación envia

re desde luego el expediente al Departamento de Asuntos

Agrerics y. Colonización, con el resumen del caso y su -

opinión fundada scbre el misno. ( 3) 

1 Artículo 368. Ley Federal de Reforma Agt:'aria. 
2 Artículo 371. Ley Federal de Reforna Agraria. 
3 Artículo 373. ley Federal de Reforna Agr:'aria. 
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El Departamento de Asuntos Agl:'arios y Colonización,

dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que -

reciba el expediente, oirá, la opinión del Instituto Na-

cional Indigenista y elaborará el dictarren que se llevará 

a resolución del Presidente de la República. (4) 

la resolución definitiva que dicte el Presidente de

la FepÚblica decidirá el oonflicto entre los núcleos de -

pciblación y determinará: 

I. Los límites de las tierras que cor.respondan a ca

da uno; 

II. la extensión y localización de las tierras, pas-

tos y nontes que les pertenezcan; 

III. Los fundos legales, las zonas de U:roanización, 

las parcelas escolares y las unidades agrícolas industria 

les de la mujer; 

IV. Los volúmenes de agua que en su caso les corrBs-

ponda, y la forma de aprovecharlas ,y 

V. las canpensaciones que en su caso otorguen. 

Esta resolución será irrevocable si los puebles en -

litigio se confornan con ella, pero aún en contra de su -

incx>nformid3.d la ejecutará el Departammto de. Asuntos - -

Agraria; y Colonización o bien pueder ser por oonducto de 

la Delegación Agr>aria oorrespondiente. 

4 Artículo 374. Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Si existe inconformidad por parte de un poblado CO!!_ 

tendiente y no acepta la resolución del Ejecutivo Fecle-

ral, podrá ocurrir ante la Supnmia Corte de Justicia de

la Nación, prorroviendo juicio de inconformidad, dentro -

de los quince dÍas siguientes a la fecha en que se hubie 

re notificado la resolución. El juicio se iniciará por -

demanda que por esCTito presentarán los representantes -

del poblado inconforme haciendo constar en ella los pun

tos de inconformidad y las razones en que se fundan. 

la ley Federal de Reforrra Agraria faculta a las co

munidades que hayan obtenido el reconomiento de sus d~ 

chos de propiedad sabre tien:\3.s, bosques o · ~s opten -

por el régimen ejidal, sus bienes se deslindarán y, si -

lo solicitan y resulta conveniente, se crearán y asigna

rán unidades de dotación. ( 5) 

Pare los efectos del uso y aprovechamiento de las -

aguas, los núcleoo de pd>J.ación que guardan el estado co 

rm.Jn3.l, tendrán las misnas preferencias que los ejidos. -

(6). 

los bienes ccmunales son propiedad de las comunida

des agriarias, el Estado reconociendo este derecho debe -

convertirlo en sujetos de cr'édito pare que puedm estas

desarrollarse y organizarse en forma tal que se .llegue a 

una explotación completa de todos los bienes que les p~ 

5 Artículo 61 Ley Federal de Reforna Agraria. 
6 Artículo 268 ley Federal de Refo:rna Agrariá. 
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tenecen ya sea de terrenos cultivables, rrontes, pastos y

aguas. 

El credi to es uno de los factores determinantes para 

la mejor explotación, sin éste el campesino se dedica a -

una explotación primitiva, con la esperanza. de solo cbte

ner lo indispensable para no n:orir, limitándose a culti-

var lo que su propio esfuerzo le permite hacer. 

Los núcleos de población poseedores de bienes agre-

rios, que fueren despojados y se encuentren nuevamente en 

posesión de sus tierras, bosques y aguas, o que se les va 

yan a reintegpar a su patrinonio se rigen exclusivanente

por el procedimiento administrativo para lograr la titul~ 

ción y confi:rnación de sus bienes agrarios. ( 7) . 

Con frecuencia se han suscitado conflictos por cau-

sas de· despojos de tierras; los despojos son originados -

fundamentalmente por tierras cul ti vab les ; o bien por la -

poca atención de las autoridades agrarias que han presta

do a los núcleos de población. Tanbién surgen los confli~ 

tos agrarios debido a les procedimientos complejos y dila 

tados para la tremi tación de los expedientes de confirma

ción y titulación de bienes canunales. 

a) EXPLOTACION DE LOS BIENES EJIDAI.ES. 

Cuando nos referirros a bienes agriarios incluírros to-

7 Título Cuarto de la ley Federal de Reforna Agr•aria.
pág. 132. 
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Cbs los bienes comunales y bienes ejidales, ahora bien,

debenos distinguir entre bienes que son de u.so colectivo, 

de disfrute común o sean los ter.renos comunales que se,

conducen a los núcleos de población ejidal corro comple-~ 

mmtario a los cultivoo conque se les dota y, bienes 

pertenecientes a los núcleos de población que de hecho o 

por derecho guard3.n e~ estado comunal. 

Efectivamente, en uno y otro caso se trata de bie-

nes agra.rioo , es decir, de terrenos conn.males , pero se -

deben distinguir los que .se conceden a los núcleos eji~ 

les, de aquellos que vienen poseyendo con mucha anterio

r.i.d3.d los núcleos de población que guard3n el estado co

munal. 

Primeramente nos riefer~os a la explotación de -

los bienes ejidales confonne lo estatuye la ley Fede'.re;l

de Reforna Agraria y en su capítulo correspondiente dice: 

"El Presidente de la República determinará la farina de -

explotación colectiva de los ejidos en los siguientes ca 

sos: 

Efectivamente, en uno y otro caso se trata de bie-

nes agre.rioo , es decir, de terrenos comunales , pero . se -

deben distinguir loo qt:e se conceden a los núcleos eji~ 

les , de aquellos qua vienen pcseyendo con mucha anterio

ridad los núclecs de población que guardan el estado co

munal. 

Prineremente nos :ref erirerros a la explotación ce -
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los bienes ejidales conforme lo estatuye la Ley Federal -

de Reforma Agraria y en su capítulo correspondiente dice: 

''El msidente de la República determinará la forna de -

· explotación cx:>lectiva de los ejidos en los siguientes ca

sos: 

I. Cuando las tier.roas constituyan unidad:s de expl~ 

tación que no sea oonveniente fraccionar y exi.jan para -

su cultivo la intervención conjunta de los componentes -

del ejido; 

II. Cuando una explotación individual resulte anti

econánica o rrenos conveniente por las condiciones topo-

gráficas y la calidad de los terrenos por el tipo de cu.!_ 

tivo que se realice; por las exi.gencias en cu:mto a na-

quinaria, irrg;:>lementos e inversiones de la explotación; o 

porque así lo determine el adecuado aprovechamiento de -

los :rncursos ;. 

III. Cuando se trata de ejidos que tengan cultivos

cuyos productos están destinados a industrializarse y -

que oonstituyen zonas productoras de las rratertl.as primas 

de una industria. En este caso, independiente del precio 

de la rrateria prina que proporcionen, los ejidatarios 

tendrán derecho a participar de las utilidaoos de la in

dustria, en los términos de los convenios que al efecto

se c-elebran; y 

IV. Cumdo se trate de los ejidos forestales y gan~ 
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deros a que se refiere el artículo 225. {8) 

Podrá asirnisno, acbptarse la forna de explotación -

colectiva en les derrás ejidos, cw.ndo por los estudios -

técnicos y económicos que se realicen se compruebe que -

con ella pueden lograrse ITEjores condiciones de vida pa

ra los campesinos, y que es factible implantarla. 

Deberá cuid3.rse que las explotaciones de este tipo

cuenten con todos les elementos técniccs y económicos . n~ 

cesarics para garantizar su eficaz desarrollo. Al efecto, 

la resolución presidencial determinará cuales son las -

instituciones oficiales y la forna en que éstas deberán

contribuír a la organización y financiamiento del ejido. 

(9). 

A es te respecto la ley Agriaria a que nos venimos re 

firiendo dice: El D3partamento de Asi.mtos Agparios y C.0-

lonización dictará las nomas para la organización de -

les ejidcs, de los nuevos centros de población y de los

núcleos que de hecho o por derecho gtarden estado comu--

nal. .. 11 ( 10) 

Las formas de organización colectiva o coopera ti va

son indudablemente útiles porque pernci.te el rrejor uso de 

la tierra y del agua y la adquisición de rraquinaria y -

equipo que están fuera del alcance del campesino aislado; 

8 Artículo 131 Ley Federal de Reforna Agraria. 
9 A:rrtículo 133 Ley Federal de Reforrra Agra.ria. 
10 Artículo 132 Ley Federal ce Refoma Agraria. 
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porque permiten ccmprar a precios rrás baratos y vender en 

mejores condiciones. En fin, rrediante la unión y coopera

ción de los campesincs en el trabajo agrícola se pueden -

dismirn.úr los costos de les cultivos, introducir técnicas 

agrícolas más avanzadas, aumentar los rendimientos de las 

cosechas en general, alcanzar ffi3.yores beneficios para 03.

da ejidatario. 

Cuando se adopte el régimen de explotación colecti-

va, no se hará la adjudicación individual en parcelas, 

pero deberá definirse y garantizarse plenarrente los rere
chos de los ejidatarics que participen en la explotación

••. Esta forma de organizar el trabajo ejidal podrá adop

tarse aún cuando el ejido ya se hubiese fraccionado. ( 11). 

fu acuerdo con este p:recepto, en cualquier rro:rrento -

en que sea necesario o conveniente y factible organizar -

l.ll1a explotación colectiva ejidal, podrá hacerse, aún CUél!!, 

do ya se haya efectuado el fraccionamiento del ejido. la 

aplicación de la Ley Federal de Reforrra Agraria en este -

sentido y los beneficiarias que de ella pueden derivarse

en el futuro, depende fl.ll1damantaJ.rrente, de que se vayan -

venciendo los escollos sociales conque actuaJlrente tropi~ 

za la explotación colectiva y sobre todo, de que los cam

pesinos vayan adquiriendo l.ll1a conciencia más vi va de la -

neresidad de agpuparse y se encuentren procedimientcs - -

prácticos para organizar el trabajo en esa forna, dando -

11 Artículo 134. Ley Federal de Reforna Agraria. 
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a cada quien un justo trato. 

En otras palabras , las explotaciones colectivas ·se

rán las resultantes no tanto de un decreto de Estado co

mo del progr>eso social de los propics campesinos. lD di

cho por el Licenciado Manuel Hinojosa Ortiz en sus corre!}_ 

tarios en el Código Agrario de 1943, es aplicable a nue~ 

tra nueva ley Agraria. 

"Es visible que falten disposiciones legales para -

organizar a los ejidatarios en form:i. eficaz y práctica,

de acuerdo con sus diferentes problemas y necesidades. -

Así por ejemplo, la experiencia ha denostrado que las -

Asan:bleas Generales y los Canisariadcs no son c:onductos

adecuados para la explotación forestal de los bcsques, -

las coopera ti vas ejidales no han tenido vida efectiva y

han fracasado en muchos casos; .la Ley de Sociedades Mer

cantiles es útil .para agvupar y crganizar a industriales 

y conerciantes de las. ciudades, .pero no sirve para los -

ej idatarios. Es por ello necesario pensar en nuevas fár:

mulas para organizar.alos ejidatarios que quieran aso-

ciarse para comprar.náquinas, fertilizantes o insectici

d3.s o para c:onstruír una bodega o pignorar o vender sus

c:osedlas o conseguir crédito. (12) 

El ejido colectivo, debería ser motivo de un .dete~ 

do estudio por parte oo las autoridades competentes, a -

12 eódigo Agrario de 1943. Comentado por Manuel Hinojo
sa Ortiz. México 1960. 
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fin de darle auge, pues las ventajas que· ofrece, cx:mpara

das a las del ejido particular, son mayores, no sólo en -

cuanto a explotación sino tantiién a rendimiento, pues au

menta la capacid3.d productiva de cada ejidatario, disminu 

yéndole los costos de explotación, cosas que no sucede 

con el ejido individual, pues cada individuo debe prever

la rrane:ra de cultivar y los medios de que necesita, los -

cuales no siempre están a su alcance, ocasionando con - -

ello un estancamiento de la agr'icultura; pues al carecer

de irrplenentos de labranza o de crédito suficiente para -

adquirirlos, ocasiona un retraso que se traduce en el -

canbio de cultivo que se pensaba.hacer; perdiendo con - -

ello las mejoras econánica.s que se habían progr:>amado; co

sa que no suceee con los ejidos colectivos, pues tienen -

rrayor solvencia económica, debido a la segur'idad que les

da el saber que contarán con irnplerrentos suficientes para 

cultivar lo que se proponen. Pues si un ejida:tario para -

cultivar sus tierras necesita un tractor, en el ejido co

lectivo, ese misrro tractor presta servicio no sólo a un -

ejidatario sino a dos o tres rrás, según las necesidades -

existentes. 

Los ejidos pueden explotarse colecti~nte. Si son

provicionales , por acuerdo del gc:bernador de la entidad -

Federativa en donde estén ubicados, y si son definitivos

pcn:i determinación del Presidente de la RepÚblica. (13) 

13 Lucio Mendieta y Núñez. Obra citada pág. 330. 
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Respecto al régirren de explotación colectiva, 

car:Tesponde tarrbién al Presidente de la Fepública seña-

lw los casos en que debe hacerse en tal forrra, atendi~ 

do para ello a la natl.Ir'aleza de las tierras y el destino 

del producto de las rnisnas. 

las razones que justifican la ·colectivización del -

ejido ya vinos anteriormente que nuestra Ley Federal de-. 

Reforna Agraria las reglmrenta en los cirtículos 131 al -

143. 

b) EXPLOTACICN IE LOS BIENES COMUNALES. 

Nuestro artículo 27 Constitucional, que es el espí

ritu auténtim de la Reforma Agparia, protege y reglarre!}_ 

ta la explotación mmunal y las legislaciones agrarias -

vigentes reconocen asimisno, este tipo de propiedad. 

En muchas de las ocasiones conftmden los conceptos

de bienes ccmuna.les .con los ejidales. Con tma explica- -

ción sencilla se despejan todas J..a.s confusiones, toda . -

vez que encontrarros en este tipo de propiedad, .o sea los 

bienes comunales , raíces más hondas , es un derecho firme . 

y positivo de nuestras razas indÍgenas que por casturrbre 

han conservado este estado comunal. 

Junto ron el sistena ejidal, poderros considerar .al-. 

sistena comunal como los dos prirreros básicas de nuestra 

Reforma .Agr:>aria. 

El Profesor Roberto Barrios siendo Jefe del Iepart~ 
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mento de Asuntos Agrarios y Colonización, dijo en sus me

rrorias de labores, correspondiente al 1o. de septiembre -

de 1961 al 31 de agosto de 1962, lo siguiente: "Tanto el

Reglamento del Fondo Nacional de Foirento Ejidal, corro la

Ley que adiciona el artículo 58 del código Agr>ario, (hoy

artículo 20 4 de la ley Federal de Reforma Agraria) que de 

roga la Ley Federal de Colonización, las refonnas a la -

Ley de Amparo y en general a todos los aspectos del pre-

sente régimen, han tendido a que se p1"0tejan a las Comuni 

da.des Ind.ígenas, con el objeto principal da que exista y 

subsista vigorosa.rrente una garantía jurídica., que redl.U1de 

en la segur>idad ee sus derechos • 

Al igual que el sistema ejid3.l; el sistema comunal -

fácilln3nte se le puede agregar todos los beneficios de 

que gozan los ejidos en cuanto se refiere a su explota- -

ci6n y diversificación de sus recursos, mirando siempre -

pO!" la elevación del nivel de vida integr>al de nuestras -

. razas indÍgenas; consistentes en foona.r canunidades fores 

tales , ganaderas; previos los estudios técnicos, planea-

cienes e instalaciones necesarias, créditos y en general

todos los beneficios alcanzacbs en los regímenes revolu-

cionarioo cano en el presente, en materia de la Ref onra -

Agraria Integral. 

Así tenemos que en esta fase dinámica del agparisrro

mexicano, que como henos de repetirlo, tiende a elevar s~ 

cial, cultural y económicamente al campesino y desde lue-
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go a nuestros in<lígenas que guardan el estado comunal, 

ya que en el artá:culo 268 de la ley Federal de Reforna -

Agr:aria estipula: "para los efectos del uso y aprovecha

miento de las aguas, los núcleos que gt.arden el estado -

ccmunal tendrán las mismas preferencias que los ejidos". 

Es indudable pues, que de acuertlo con la técniaa y

dinámica agrnria, que la comunidad comunal ha aUJientado

su capacidad para explotar y administrar en común las 

nuevas directrices comunales, oono un medio de incorpo-

rarse cada vez más a la realidad nacional y dejar atras

las antiguas ooncepciones o directrices a que estaba su

jeta. 

En la actualidad la dinámica comunal va rrás allá de 

las esperanzas del indÍgena. Es el memento oportuno pare 

inoorporarlos, al beneficio, al camino del progrieso na-

cional, cano ciudadanos mexicanos que son. 

las diferencias que existen entre el régimen comu-
nal y el regiJOOn ejicla.l, mas que de derecho son de hecho, 

pues los bienes canunales se han venido creando con ant~ 

lación al ejicla.l y sus usos y costumbres se han venido -

haciendo leyes; si reflexionamos rrás oonforme lo es tabl~ 

ce la ley Federal de Reforrra Agriaria, enoontramos que se 

rigen por las mismas autoridades y como propiedad tienen 

las misrras limitaciones , p:ira el caso de la explotación

asurne las mismas facetas que el ejidal o sea puede ser -

una explotación individual o colectiva; pero lo import~ 

_ _,...,..,./ .~ 
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te y esencial es que, en los bienes comunales rigen o im

peran más los usos y cootumbres del lugar, cosa: que no su 

cede con los bienes ej idales . 
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3.- DA'IOS ESTAmSTI<XlS. 

1 9 6 o 
TnlUWl &JIDAIES Q¡~) 

Fotma de expl.ataci.6n 

Superficie de labcr 

Total Indi.vichwll. C.Ol.ectiva 

ES'l'Aim t.J«IX>S MEXICANOS 10. 329 2 .. 7 ... 9 990 s2s;5 338 621.B 

N<mE 2 ..as 326.o 2 388 905.3 96 .. 20. 7 

GOLFO IE HElCI<Xl 1 812 208.0 1 686 .. 98.5 125 709.5 

PACIFI<Xl NORlt: 1 095 068.1 1 055 62 ... 9 39 .... 3.2 

PliCIF.ICO SUR 1 622 .. ~.2 1 596 029.9 26 ...... ;3 
CfmHl 3 31 .. 171.1 3 263 567.0 50 60 ... 1 

1 .. 91 .. 55 

299 223 

227 061 

85 036 

216 095· 

66.. 0..0 

F.n 1960 se registraral 10.3 millaJes de~ de superficie de JaboxÍ ejidü; de -

. estas, 10.0 ·~ se cultivaxai en fOE1IB .imividual. y el resto (3.3\) en form 00-

lecti\e.; el .... , de los ejid3.tacioa se loceJi:M en la zcna ·oantxel de la Repll:>lica y -

solo el 6\ en la ZICllil Pac!fiex>-Ncrte. 

Cal-los Tello. la Tenencia de la TieJ:M en Méxioo. pág. 136 . . 
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NECESIDAD DE REGIAMENTAR LA EXPLDTACION DE LOS BIE

NES COMUNAlES. 

Así como ya lo dejamos asentado en el presente capí 

tulo, que la Ley Federal de Refarna Agraria regla.manta -

ron precisión la explotaci6n de los ejidos, debe también 

de destinarse lll1 capítulo de la misma ley, para reglamen 

ta.r los bienes comUIE.les . 

Si ya quedó dicho que las tierras comuna.les son bie 

nes pertenecientes a los núcleos de población que de he

cho o por derecho guardan el estado comunal y que par -

lo tanto es la forna de la tenencia de la tierra rrás an

td.gua, es necesario que. se rija por separado de los eji

dos, es decir, no entender ni confundir las tierras comu 

nales cam:> un ejido antiguo, ni tampoco decir, "Los nú-

cleos que guarden el estado canunal tendrán las misnas -

preferencias que los ejidos" • ( 14) 

A mi juicio, es func:laJrental la atención de los pro-. 

blenas que aún no se han resuelto a los campesinos que -

poseen tierras canunales, ya que por esa rezón sin nin-

gún peso, no se les presta la ayuda a que tienen derecho 

como campesinos mexicanos que son; no se les concede ni!:!. 
guna posibilidad para adquirir créditos de las institu-
ciones bancarias oficiales, argunentando que no están ºE.. 
ganizados y por lo tanto no alcanzan los beneficios de -
los campesinos que poseen tierras ejidales. 

14 Artículo 268. Ley Federal de Fefo:rna Agraria. 
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NUEVO SENTIOO DE LA REFORMA AGF.m.A. 

Con la nueva Ley Federal de Reforma Agparia entrada

en vigor el lo. de nayo de 1971 y promulgada por el Pres~ 

dente Luis Echeverría, tomo nueva fisonomía la Reforma -

.Agraria, ya que esta nueva ley nos presenta una modalidB;d 

diferente acerca de la solución de la tenencia de la tie-

rra. 

Es la nueva 1{3y el resultado de las peticiones he- -

chas por el sector campesino al presente régi.rren con la -

cual tona un nuevo sentido la Reforma Agraria, con la es

peranza de que con este instrumento jurídico y su verdad~ 

ra aplicación solucione los problerra.s en el campo. 

Si bien es cierto que no se cambiará el estado de c~ 

sas de la noche a la ID3fía.na,. sí se sigue trabajando sobre 

el mismo p:roblerra que muchos mexicanos esta.rros convenci-

dos que es el rrás grave y que requiere de una especial -

atención, por parte de los gobiernos surgidos del movi- -

miento social de 1910 • 

Creeiros que con la "Ley Agraria Echever:ría" se trans 

forna y se revolucionan los sist~ tendientes a una so

lución positiva de l.os problemas del campesino m:xica.no. 

la Ley .Agraria mencionada nos presenta un nuevo sen

tido de la Refo:rrra Agraria. 

Para coJ:Toborar mi concepto acerca de la evolución -

de la Refarrra Agraria, me permito transcribir la parte -

.. 
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más importante del primer Infame Presidencial de Luis 

Echeverría Alvarez, en lo que corresponde a la Reforrra -

Agraria y que dice: 

"La Refo:rna Agriaria sigue adelante vigorosamente. 

Con la participación de todos los rectores que tie

nen ingerencia en las actividades agropecuarias, elabar'5!. 

JIOS lll1 proyecto de ley que incluyera la experiencia acu

mulada y desechara las disposiciones que no respondÍan a 

la realidad contemporánea. 

Los trabajos concluyeron con el envío a la conside

ración de éste Honorable Congpeso, de tma iniciativa que, 

oon las nodifica.ciones introducidas.por las Cámaras, se

convirtió en la ahora vigente ley Federal de Reforma - -

Agriaria. 

La gestación de esta ley es lll1 claro ejemplo de ac

ción de.rrocrática.. Nación de lll1 diálogo largo, minucioso

y fecundo entablado prinero entre el candidato presiden

cial y ejidatarios, pequeños propietarios, ganaderos, 

naestros de Derecho Agriario, lÍderes campesinos, agr'Óno

mos y economistas, y después entre el Poder l.egislativo

y el Poder Ejecutivo, cuando a través del Jefe del Depc3!1 

ta:irento de Astmtos Agr>arios y Colonización se expusieron 

ante las Cámaras las razones y. los principios fundamenta 

les de la iniciativa. 

En los debates participaron todas las cotTientes p~ 
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líticas representadas en la Cámara de Diputados, y debo -

dejar constancia de que en las deliberaciones en ésta y -

en la de Senadores, prevaleció un espíritu de concoroia, 

de respeto rrn.ltuo y de profundo interés por los griandes 

problerras de México • 

la nueva Ley protege y estimula las tres formas de -

tenencia de la tierra amparadas por nuestra Carta Funda-

mental: el ejido, la propiedad comunal y la auténtica pe

quefa propiedad; propicia la distribución equitativa de -

las tierras y de las aguas y echa las bases para una or

ganización eficiente y productiva en el campo, instáura -

el voto secreto en la elección de las autoridades del ejf_ 

cb y prohibe que éstas se reelijan indefinidamente, f ort~ 

leciéndose así su vida derrocrática; reconoce la igualdad

plena del hombre y la mujer como sujetos de derecho agra

rio; a las mujeres campesinas del ejido las dota de tie-

rras pare formar unidades agrícolas industriales, en las

que podr'án realizar tareas productivas de beneficio coleE:_ 

tivo; elimina la posibilidad de que las comunidades indÍ

genas sean despojadas de sus tier.rias, al declarar que és

tas son inalienables, imprescriptibles e inembargables, -

aunque no hayan sido confi:rnadas o tituladas; protege a ·· 

los canpesinos en e.aso de que se expropien tierras ejida

les sentando las bases para que los ejidatarios puedan d~ 

dicarse a otras actividades productivas, y descentraliza.

y hace más ágiles los procedimientos agriarios. 
i?ros:l.guiendo con el reparto agriario, hemqs finna.do -
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resoluciones que amparan 2 millones 155 mil 356 hectá

reas, que benefician a 27 mil 34 7 familias campesinas -

que, s1.lln3.das a las resoluciones que fueron dictada.s par

el Presidente Díaz Ordaz entre el primero de septierril:>re

y el pr.ina>o de diciembre de 19 70 , hacen un total, en un 

año de 3 millones 942 mil 593 hectáreas para 60 mil 800-

beneficiados. 

En un acto de estricta justicia, fueron afectadas -

256 mil 949 hectáreas del latifundio "Bosques de Chihua

hua". Entregarros la tien:a y el bosque a quienes vertlade 

ranente tenían derecho a ellos ; los campesinos que desde 

hace muchos años habían hecho la solicitud, sin dejar .

fuera de esta ac.ci.ón a los m3s antiguos habitantes de e~ 

tos terrenos , el grupo de los pimas quienes dispersos co 

m::> estaban no habían sido considere.da:; cono parte de los 

peticionarios en los censos, por lo que dispus.inos en la 

propia resolución que todos ellos debían· ser incluídos -

al ejecutarse ésta. 

La acción fue una respuesta concr'eta a los manda.tos 

de la nueva Ley. Se r'F'..solvió la explotación forestal co

lectiva, el establecimiento de una escuela técnica agi:o

pecuaria, la localización de parcelas para el cultivo ~ 

di vidual de árboles frutales y de las nuevas zonas urba

nas, la creación de una unidad agrícola industrial para

la rujer. Así coro la organización de una empresa ejidal 

y forestal .de cuya administración fonran parte las auto-

/ 
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ridades del ejido, que está ya organizada y se encuentra.

trabajando en fonna eficiente. 

Lesde hace casi un siglo había venido subsistiendo -

en la zona fronteriza del Estado de Coa.huila otro latifun 

dio al que la acción reivindica.dora y justiciera de la

Revolución Mexicana no había podido destruír. 

Hace 4 días se ejecutaron tres resoluciones que exp~ 

dinos en la misna fecha, en las ctE.les se dispuso la afe~ 

tación de 137 mil 180 hectáreas de propiedad particular,

ª fin de crear los Nuevos Centros de Población Iblores, -

Escobedo y José María Morelos en el nn.micipio de Acuña, -

Coahuila, para beneficiar a 161 familias. 

El Gobierno de la República oonfía, al entregar en -

rumos de campesinos mexicanos éste latifundio, en que - -

ellos salvaguardarán la integvidad de su tierra y con -

trabajo esforzado la harán producir en su beneficio. 

La auténtica pequefa propiec.:B.d está garantizada en -

la Constitución y en la ley, invariablerrente, será respe

tada por el gobierno. Con certifica.cbs de inafectabilidad 

o sin ellos, los verc:Bderos pequeños propietarios deben -

estar oompletarrente seguros de que las autoridades les -

prestarán todo género de protección para disfrutar pacíf~ 

ca.mmte sus tierras y hacerla producir en beneficio de la 

economía del país • 

Hemos entregado certificados de inaf ectabilid3.? a ~ 
queños propietarios. Durante nuestra gestión han sido -
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puestos en las nanas de sus legítinm titulares 113 cer

tificados de inafectabilidad ganadera y 26 7 de inafecta

bilic:Ed agpícola, que amparan 590 mil 490 hectáreas. 

la falta de ejecución de Jas resoluciones presiden

ciales genera incertidtmibre, intranquilidad y frustra- -

ción, que sólo pueden disiparse entregando realrrente a -

los campesinos la tierra. Al asumir la PriJrera Magistra

tura del p:i.ís existían sin ejecutar resoluciones presi-

denciales por rrás 15 millones de hectáreas. Dispusi

m:::s que se enfrentara este prc:blena con urgencia y deci

sión, sin esca.timar esfuerzos, habiéndose ejecutado rrat~ 

rialm:mte 753 resoluciones presidenciales, relativas a 5 

millones 478 mil 8 hectáreas que benefician a 75 mil 396 

familias campesinas, y hemos dado instrucciones precisas 

para que las dictadas durante nuestra gestión se ejecu-

ten tanbién cabal y pront~nte. 

Mientras no se realicen los deslindes de los ejidos 

y de las comunidades existirán problemas realmante agu-

dos y, en ocasiones, hasta .dramáticos. Se desarrolla una 

intensa actividad dirigida.a resolver esta cuestión en -

las regiones donde los conflictos y la inseguridad son -

rrás frecuentes • 

Henos destinado .14 millones de pesos par.a deslindar 

6 millones de hectáreas en los Estados de Chihuahua, Du

rango, .. Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, -

Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Tanaulipas, Vera.cruz y 
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Yucatán, y en el TerTi torio de Baja California SU!'.". 

Nos interesa consolidar y garantizar la propiedad de 

las tierras dotadas a los ejidos del país con entrega de

la documentación legal que la define y protege. No quere

mos que los ejidatarios se encuentren desampara.dos porque 

les falte elementos probatorios de sus derechos sobre la

tierra., y tampoco que se vean precisados a hacer largos y 

oostosos· viajes para obtener esos documentos. En tal vi!\-

tud, dispusirrDs que se integrara una carpeta para 03.ca -
uno de los ejidos del país , que contenga su docum=ntacián, 

misma que se está entregando en forna gpatuita a las auto 

rid3.des ejidales correspondientes. 

Tan importante com:::> reconocer los dereahoo de los -

ejidos en su conjmto, es definir los derechcs individua

les de quienes los forman. Por ello, hemos dispuesto la -

depuración de los censos agrarios para no incluir en - -

ellos a quienes han abandonado las parcelas -y , en ca.rrbio, 

considerar a los que efectivamente las están trabajando -

conforne a la ley. 

Para que los terrenos nacionales se destinen efecti

vamente a satisfacer necesidades de los campesinos, se -

han negado las solicitudes de los simuladores que sólo d~ 

sean acaparar más tierTas o especular con ellas. 

Se crearon 114 nuevos centros de pc:blación ejida.l -

que han incorporado a la explotación agt:'opecta.ria 40 7 mil 
329 hectáreas con 7 mil 20 8 beneficiarios, procUr>ancb en-

~,i ' 
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tregar las tie:rTas en las mejores condiciones de .trebajo, 

prover a la nanutención de los campesinos dtn:'ante el -

tiempo necesario para que estos inicien la producción y

coordi.nar los esfuerzos gubernamentales y de los benefi

ciarios para que estos nuevos poblados cuenten con los -

servicios básicos y puedan encauzarse par el camino de -

la organización, financiamiento y producción. Tustacan -

en esta materia los esfuerzos desarrollados para acorro-

dar campesinos en ti.e:rTas desmontadas y con agua, en - -

Quinta Roo. 

Por mancato legal, desde 1962 se suspendió la crea

ción de nuevas colonias para destinar todas las tieITas

disponibles a dotaciones ejidales. 

Henos dispuesto la .organización de brigadas que es

tán recorriendo las colonias agriícolas pare verificar si 

su operación se apega a las disposiciones legales y, en

j usto reconocimiento a los . derechos de los colonos que -

se encuentra dentro de la ley, hemos expedido mil 840 tí 

tulos que amparan 228 mil 478 hectáreas. 

D::>nde las investigaciones nos han derrostrado que no 

se consolidaron las colonias, o sólo se prorrovieron para 
\ 

incubrir situaciones indebidas, se ha procedido a decre-

tar su caducidad p:lta destinar esas tierras a satisfacer 

demancas agriarias • 

La producción prinaria del agro no es sino lll'la de -

las etapas del proceso eC'Onánico. Debe llegar hasta la -
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· industrialización de los productos y tener un sisterra di~ 

tributivo ágil y eficaz que, con la mín:i.rra intennedia- -

ción los lleve a los centros de consuno. 

la Ley Federal de Reforma Agriaria contiene normas re 

lativas a la organización ejidal y comunal y faculta al

Departarrento de Asuntos Agrarios y Colonización para qt.E

con una acti tu::l ajena a tocb paternalisrro, y sobre la ba

se de COO!'dinar voluntades , pramueba la debida organiza~

ción de los campesinos. 

El :rronto oo la inclennrización por expropiadores a eji:_ 

datarios y comuneros de.be emplearse en empresas que les -

permitan incorporarse a la producción y al desenvolvimie!!_ 

to armónico del país. En esa virtud, se reorganizó el Fo!:!_ 

cb Nacional de Foirento Ejid3.l a fin de que se constituya

en un órgano de acción pernanente al servicio de los hom

bres del campo • 

• • . la a.griculturia y la ganadería son actividades que, 

en unión de la pesca, constitwen la fuente de aliirenta-

ción del pueblo. Especial prioridad danos a su desarrollo 

no solarrente para que la producción satisfaga la criecien

te denanda interna, sino también para obtener, en algunos 

renglones irrportantes surras de divisas del exterior. 

En la lucha contra la erosión de los suelos, el ens~ 

li tramiento de las tierras , la escasez de eré di tos y de -

asistencia técnica, estanos obteniendo resul tadcs f avo:re

bles can progr:'am3S específicos que se encuentran en plena 
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ejecución .•• Para asistir en sus trabajos a los agricul- . 

tores se creó la Dirección General de Extensión Agrícola, 

cuyas labores mejar'arán las técnicas de cultivo. 

De especial importancia para las regiones tempora

les son las tareas de conservación de suelo y agua, que

se han venido realizando en beneficio de los campesinos

de nenos ingresos , sin excluir el asesoramiento técnico

en esta rrateria a pequeños propietarios . . • " 

... la ganadería está llanad3. a ser uno de los pila 

res de la producción en el campo y consecuentemente, de

la economía nacional. El desarrollo ganadero es la TIEjor 

perspectiva para el aprovechamiento de vastas extensio-

nes del país , que por sus . condiciones clináticas no son

adecuadas para la agr>icultura. 

Estamos impulsando las actividades pecuarias ; pero

sabemos que no es posible obtener logros inmediatos de -

esta actividad que por su natl.lr'aleza requiere inversio-

nes que producen a mediano o largo plazo. Solo por un -

proceso de escalonarrú.ento en la rrejoría y aJr!Pliación de

las explotaciones .ganaderas o de. complementación entre -

las acti vid3.des agr.ícolas y aquéllas, podremos nantener

un sólido crecimiento pectario. 

El valor total de la producción pecuaria se estirra

en 22 mil 186 millones de pesos con un increrrento de 700 

millones en relación con el período anterior. La export~ 
ción de productos pecrarios alcanza un valor de mil -
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946 millones de pesos •.. " 

Con base en lo que se dijo en el Infonne Presiden- -

cial, el señor presidente está demostrando en cada uno de 

sus actos encaminados a la solución y alivio de los pro-

blerras de1 campo, en dar la náxina protección a los humi.l 

des trabajadores del campo, pero .esa preocupación rendirá 

los rrás óptinos frutos si es sincera y lealmente compartí 

·da por todos sus colaboradores y sobre todo por los· J.íde

res 03.rrpesinos • 

Primer Informe Presidencial de Luio Echeverr.ía Alvarez. -
1971. 



- 126 -

CONCLUSIONES 

1.- Todos los sectores patr>iotas de México ooinciden. en

reconoc.€r que el problema principal ce la Nación se

localiza en el 03JIY?O y que en nuestra historia se -

envuelve en la violencia cuando la tierra se acapara 

y en la paz constructiva cuando se reparte equitati

vam:mte entre los hon:bres que la trabajan. 

2. - los Gobiernos de la Revolución han rrarcado ri trros di 

fe:rentes al reparto de los 13.tifundios según la - -

orientación polÍ ti ca de lcs ftmcionarios en tumo, -

su concepción del desarrollo y aún de la ética. 

lo anterior se demuestre. con la obra realizare en 

el carrq;>o durante los Últinos :rreses de una larga his

toria de 55 años; el 03.IIpesino ha recibido algo ms
que inútiles pranesas. 

3. - La ley Federal de Refo:rna Agraria corro instnurento -

pare. resolver en justicia la:; conflictos de tierras

y de organización entre ejidatarios, comuneros y pe

queños propietarics, es el resultado de las gestio-

nes hechas par los auténticos campesinoo • En el mo

:rrento de su promulgación, todos los grupos , aún los

rnás reaccionarics declararon su respeto y benepláci

to por el contenido de la misma. 

4.- Es conveniente que los campesinos organizados a tra

vés de las Centrales Campesinas pidan qu; se derogue 
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el amparo, parque es en los juzgados donde se pierde 

o han perdido las tierras que la Revolución les otor 

ga. 

5.- Debe Corrbatirse a los enemigos permanentes de la Re 

forma Agriaría de México, ya que son ellos quienes -

agreden al ejido, que viene siendo éste, una conqui~ 

ta revolucionaria plasnad:l. en la Constitución de ,... - . 

1917. 

6 • - En el carrpo, la ley Federal de Reforrra Agracia cons~ 

lida la participación de los trabajadores de la tie

rra. en las decisiones que le afectan y garantiza el

asoonso de:rmcrático de nuestros representantes a car 

gos de responsabilidad comunal. 

7 .- la Revolución Mexicana, en sus diversos per.íodoo, no 

ha sido mis que un :rmvimiento popular originado en -

la desigualda.d distribución de la propiedad territo

rial. 

El Estado rrexicano, a partir de la Revolµción in4:_ 

ciado en 1910, se ha despojado del carácter de Esta

do-policía absoluto para entrar de lleno al carrpo -

de las transforrraciones de tendencias socialistas. 

8.- Interpretar económicamente la Reforrra Agraria signi

fica realizar el bienestar material del proletariado 

del campo y contar con un rredio eficaz para robuste

cer las condiciones de la economía general ·del - -
, 

pais. 
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9 .- Debe refarnarse el sis tena de dotaciones ejidales ,

convirtiéndolo en un procedimiento de oficio, y di~ 

poner de un recurso útil para violentar la redistr~ 

bución de los latifundios y contim.ar con la distri:_ 

bución de tierras hasta la satisfacción de las nece 

sida.des de los núcleos campesinos. 

10. - El fraccionamiento de latifundios debe merecer cui

dacbsa atención por parte de los gobiernes locales

ª fin de tener en ese procedimiento un recurno más
en la redistribución de la propiedad agraria, y una 

garantía en las extensiones que comprendan la nedi~ 

na propiedad. 

11.- Iebe fonentarse el cr:>édito. agrícola, asimisiro adies 

tar el campesino en el u.so de maquinar.i.a que pueda 

a¿q_ uirir por nedio del eré di to, y en el empleo de -

nétockls adecuadcs de cultivo. 

12. - la evolución de la Refonna. Agraria es positiva, pe

ro deJIESiada lenta, no ha alcanzado su mayoría de

ed:ld, porque no se han cunplido fielmente los pos~ 

ladcs del irovimiento social de 1910. 

13.- Para dar correcta y expedita solución a los gpa-

ves prcblenas del agro, es de considerarse que -

ninguna ley, por buena que sea, es suficiente para

rem:diar los problem:is que previene si ron ella-
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no se dan los pasos adecU3.c:bs para dotar de una -

firne seguridad al campesino sobre el delicado pro-

blerra de la tenencia de la tierra. 
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